
AÑO CC1V. NUM. 294.                                                                                 SABADO 21 DE OCTUBRE D E; 1865. 16  CUARTOS.

PARTE OFICIAL.

P R E S I D E N C I A  D E L  C O N S E J O  D E  M I N I S T R O S

S. M. la R e in a  (Q. D. G.) y su augusta Real 
Familia continúan en el Real Sitio de San Ilde
fonso sin novedad en su importante salud.

REAL ORDEN.

Excmo. Sr.: La R e i n a  (Q. D. G.) se ha enterado 
de la comunicación en que suplica Y. E. que duran
te  el tiempo que desempeñe la Yicepresidencia de la 
Jun ta de Estadística se considere este cargo honorí
fico, gratuito y sin derecho á la retribución que le 
está señalada. S. M. se ha dignado acordarlo así, ap re
ciando en lo que vale tan generoso desprendimiento, 
y  m andar que se den á Y. E. las gracias y que se 
publique esta resolución en la G a c e t a .

De Real orden lo digo á Y. E. para su conocimien
to y satisfacción. Dios guarde á Y. E. muchos años. 
Madrid 31 de Julio de 1865.

O S O N N E L L
Sr. D. José Fernandez de la Hoz.

M IN IS T E R IO  D E  G R A C IA  Y J U S T IC IA ,

r e a l  Or d e n .

Aunque el Ministerio público del reino tiene d a 
das repetidas pruebas de sus altas dotes de saber, ce
lo y conciencia en la misión que como órgano acti
vo de la ley y defensor de los intereses permanentes 
de la sociedad desempeña cerca de los Tribunales, 
ante los deplorables sucesos que acaban de ocurrir 
en la leal y heroica Zaragoza no es inoportuno el re
cuerdo de ciertos principios de sana política y de de
recho constituido en que debe inspirarse al promover 
la persecución judicial de semejantes atentados y de 
otros análogos si por desgracia tuvieran lugar en 
adelante.

El Gobierno de S. M. no puede mostrarse indife
rente á ninguna alteración del orden público, ni aun 
cuando se invoquen como causa vejámenes que, v i
niendo de la le y , al legislador solamente incum be 
rem ediar. Está dispuesto, por el contrario, y firmemen
te decidido á sostener á todo trance el principio de 
autoridad y el respeto debido á las leyes, sin dejarse 
dominar por ningún género de exigencias ni consen
tir  la im punidad de criminales trastornos.

Para esto no há menester otros medios que los 
que le da la ley misma, y á la ley ajustará su con
ducta y hará que ajusten la suya sus delegados.

Pero cuanto más resuelto está el Gobierno á m an
tenerse en los límites de una legalidad estric ta , más 
necesario es que el sentido genuino de la ley no se 
pervierta, y que sus disposiciones sean plena y rigu
rosamente ejecutadas. En este punto ni debe ni po
dría ser indulgente con nádie sin faltar á sus más sa
grados deberes.

En la esfera especial de sus atribuciones no p ie r
da Y. S. de vista que cuando se tu rba el orden p ú 
blico en térm inos que las Autoridades inmediata
m ente encargadas de su conservación tienen que re
peler la fuerza con la fuerza, al uso de estos medios, 
indispensables á veces, aunque dolorosos siempre, 
para restablecer el imperio de la ley y evitar mayo
res males, debe seguirse la acción imparcial y so
lemne pero diligente y severa de la justicia.

La jurisdicción competente es la ordinaria, y no 
como quiera, sino con derogación de todo fuero, se
gún term inante expresión del art. 13 de la ley de 17 
de Abril de 1821. Tai es la regla por la cual debe 
resolverse cualquiera duda que ocurra en la práctica.

Las excepciones que establece la propia ley en 
favor de la jurisdicción militar deben concretarse á 
sus precisos términos, y aun dentro de estos restrin 
girse hasta el punto posible en tanto que la inter
pretación no pugne con la letra y el espíritu del 
texto.

Este, como lo indican las prim eras palabras del 
artículo 4.°, deriva dichas excepciones principal
mente de la resistencia con armas á la tropa. Fuera 
de este caso y de los comprendidos expresamente en 
el art. 5. , lejos de m ostrar la ley predilección por 
los consejos de guerra y sus procedimientos, no solo 
deroga todo fuero en su art. 13 ya c itado , sino que 
previene que los reos de los delitos á que se refieren 
sus disposiciones sean juzgados por la jurisdicción 
ordinaria, aunque la aprehensión se haya verificado 
por la fuerza armada. A sí, en el espíritu de la ley y 
en la esfera de los buenos principios, la opinión más 
segura respecto á alborotos, motines ó sediciones po 
pulares es que, á excepción de los individuos apre
hendidos en fragante resistencia ó después de ha
berla hecho á la tropa en la forma que marca el a r
tículo 3.° de la ley, todos los presuntos culpables de
ben ser entregados á los Tribunales comunes y juz
gados por ellos.

Guando la exhortación y la advertencia de la Au
toridad no bastan á enfrenar á las m uchedum bres 
sublevadas y resistentes, preciso es reducirlas con 
la fuerza material.

Pero term inadas esas situaciones de violencia, el 
primer signo del restablecim miento del orden debe 
ser que cada rueda del poder público aparezca en 
su lugar ejerciendo sus funciones normales. Los Ju e 

ces ordinarios con sus formas de proceder y las san
ciones penales de la ley com ún, con tal que los p ri
meros se penetren de la santidad de sus deberes y 
los cum plan con lealtad y en tereza, y que las se
gundas sean aplicadas con inteligencia y severidad, 
se bastan á sí propios para exclarecer el origen de 
los hechos , fijar su  verdadero carácter, descubrir á 
los reos, obtener su convicción, y hacerles sufrir en 
una justa y saludable medida la expiación de su de
lito.

Tal debe ser el espíritu que dirija al Ministerio 
fiscal en estos casos para defender el libre ejercicio de 
la jurisdicción com ún , y que el Gobierno de S. M. 
confia anim ará á Y. S. y á sus subordinados s i , lo 
que no es de esperar, sucesos análogos á los de Za
ragoza exigiesen por desgracia en ese territorio el 
ejercicio de la acción pública.

De Real orden lo digo á V. S. para los efectos 
consiguientes. Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid 17 de Octubre de 1865.

CALDERON Y GOLEANTES.
Sr. Fiscal de la Audiencia de.....

M INISTERIO  DE F O M EN TO .

REALES ÓRDENES.

Aguas.
Ilmo. S r . : En vista del expediente promovido en 

el Gobierno de la provincia de Orense por D. Benito 
Mera, S. M. la R e i n a  (Q. D. G.), oida la Sección cuar
ta de la Junta consultiva de Caminos, Canales y 
Puertos, y conformándose con lo propuesto por esa 
Dirección general, de acuerdo con lo informado por 
el G obernador, Consejo, Junta de Agricultura y  el 
Ingeniero Jefe de la referida provincia, ha resuelto 
autorizar al solicitante para que, salvo el derecho 
de propiedad y sin perjuicio de tercero, aproveche 
las aguas del rio Arnoya como fuerza motriz de un  
molino harinero de cuatro ruedas que proyecta es
tablecer en el térm ino de Forganes de las Viñas, de
biendo sujetarse á las condiciones siguientes:

1.a No excederá de dos metros la altura de la 
presa proyectada, y se referirá á un punto fijo é 
invariable del terreno inmediato para que en todo 
tiempo se pueda com probar que no se ha alterado.

2.a El agua que se tome en v irtud  de esta au to
rización no podrá destinarse á riegos ni otros usos 
que al movimiento del artefacto.

3.a Las obras se ejecutarán con arreglo á los pla
nos presentados y bajo la vigilancia del Ingeniero 
Jefe de la provincia de Orense, quien fijará la can
tidad de agua que se ha de utilizar en el expresado 
m olino, y rem itirá á las oficinas de aquel Gobierno 
una certificación en que conste haberse cumplido 
estrictamente las condiciones de la concesión.

4.a Si en el término de un  año no se diese p rin 
cipio á las obras, se entenderá caducada esta autori
zación.

De Real orden lo digo á Y. I. para los efectos cor
respondientes. Dios guarde á Y. I. muchos años. Ma
drid  5 de Octubre de 1865.

VEGA DE ARRIMO.
Sr. Director general de Obras públicas.

Ilmo. S r . : Conformándose la R e i n a  (Q. D. G.) con 
lo propuesto por esa Dirección general y por la Sec
ción cuarta de la Junta consultiva de Caminos, Ca
nales y Puertos, se ha servido autorizar á D. Benito 
Mera para que, salvo el derecho de propiedad y sin 
perjuicio de tercero, aproveche en el movimiento de 
un molino harinero de dos ruedas que in ten ta cons
tru ir  las aguas del rio Arnoya que van  por el canal 
de desagüe de otro molino que posee en el térm ino 
de Forganes de las Viñas, provincia de Orense, de
biendo sujetarse á las condiciones siguientes:

1 .a El caudal de agua que se utilice en el nuevo 
artefacto no excederá en ningún caso del que tenga 
salida por el canal de desagüe del molino que tiene 
establecido el concesionario, ni podrá este destinarle 
á otros usos que al especial para que se le autoriza.

2.a El nivel de la solera de desagüe donde se 
halle establecido el aparato motor se referirá á un 
punto fijo é invariable de las inmediaciones para 
que en todo tiempo se pueda com probar que no ha 
sido alterado.

3.a Las obras se ejecutarán con arreglo al pro
yecto presentado y bajo la vigilancia del Ingeniero 
Jefe de la provincia de O rense , á quien avisará el 
concesionario, tanto al principiarlas como al term i
narlas , cuidando este facultativo de rem itir á las ofi
cinas de aquel Gobierno una certificación en que 
conste haberse cumplido estrictam ente todas las con
diciones de la concesión.

4.a Si en el término de un año no se hubiese 
dado principio á las obras, se entenderá caducada 
esta autorización.

De Real orden lo digo á Y. I. para los efectos 
oportunos.Dios guarde á Y. I. muchos años. Madrid 
5 de O ctubre de 1865.

VEGA DE ARHUJO.

Sr. Director general de Obras públicas.

M I N I S T E R I O  D E  U L T R A M A R

El Gobernador superior civil de la isla de Cuba par
ticipa con fecha 30 de Setiembre próximo pasado que el 
orden y la tranquilidad pública continuaban sin altera
ción en el territorio de su mando , siendo satisfactorio el 
estado sanitario.

CONTADURIA GENERAL DE LA DEUDA PÚBLICA .

EMISION POR CREACIONES Y CONVERSIONES. Mes de J ulio  de 1865.

Í s t a d o  d e m o s t r a t iv o  d élos valores ingresados por dichos conceptos en la Tesorería de la Dirección general dentro del referido mes de Julio, 
que forma esta Contaduría, consiguiente á lo dispuesto en el párrafo veintiocho, art. 53 de la instrucción reglamentaria aprobada por 
S. M. en 31 de Diciembre de 1 8 5 1 , cuyo pormenor es como s ig u e .

Documentos emitidos. CLASE DE LOS DOCUMENTOS Y SU NUMERACION.
PARCIAL. 

Rs. vn.
TOTAL. 

Rs. vn.

Renta consolidada interior al 3 por 100........ j

CREACIONES.
701 títulos, série A, de 1.000 rs. números 46.585 ai 47.084, 4^.092 al 47.291, y

47.296...................................................................................
1.712 » » B, de 5.000 r s . , números 18.260 al 19.759 , y 19.761 al 19.972.
1.501 » » C, de 10.000 rs., números 18.192 al 19.691 , y 19.694..................
3.130 » » D, de 20.000 rs ., números 23.906 al 27.035..................................
4.988 » » E, de 50.000 rs., números 37.011 al 41.010, y 41.013 ai 42.000..

500 » » F , de 100.000 rs., números 22.887 a l23.386...............................
4 inscripciones nominales no trasferibles, números 23.276, 23.277 , 23.419 y

23.420...................................................................................
366 id. id. á favor de corporaciones civiles, números 22.683 al 22.807, 22.809 

al 23.049.................................................................................................................

701.000 \ 
8.560.000 I

15.010.000 1
62.600.000 f 

249.400.000 l
50.000.000. /

51.264.589,29 1 

4.227.696,51 '

441.763.285,80

Renta diferida interior al 3 por 100................ j

10 títulos, série A, de 4.000 r s . , números 25.119 , 25.126 al 25.130 , 25.135 al
25.138..................................................................................

4 » » B, de 12.000 r s . , números 11.094, 11.096 al 11.098...................
4 » » C, de 24.000 r s . , números 17.334 al 17.337..................................
7 » » D, de 48.000 rs., números 47.935 al 47.941...................................

40.000 x
48.000 (
96.000 ( 

336.000 )

520.000

Deuda amortizable de primera clase.............. j
H títulos, série A, de 4.000 rs., números 12.216 al 12.219, 12.227 al 12.233..
10 » » B, de 10.000 rs., números 8.287 al 8.290, 8.294 al 8.299............
3 inscripciones nominales, números 758, 759 y 761.............................................

44.000 ) 
100.000 
326.072,23 )

470.072,23

Deuda amortizable de segunda clase.............. j

16 títulos série A, de 5.000 rs.,números 5.216,5.217, 5.228, 5.229, 5.235al
5.241, 5.243 al 5 245 , 5.254 y 5.255...............................

10 » » B, de 10.000rs.,núm eros4.101 al 4.103 ,4.109, 4.114 al 4.117,
4.127 y 4.128......................................................................

12 » » C , de 20.000 rs., números 4.661,4.662,4.953, 4.954, 4.969,4.972 
al 4 978

6 » » D, de 50.000 rs., números7.063,7.146,7.154,7.156,7.158 y 7.161 
26 » » E, de 100.000 rs., números 4.477 al 4.479 , 4.507 aí 4.529..........

80.000

100.000

240.000
300.000 

2.600.000

3.320.000

Deuda sin interés del personal del Tesoro. . j

Capitales reconocidos á partícipes legos en i 
diezmos...................................*.......................1

356 títulos, série A, de 1.000 rs., números 206.270 al 206.625...,................
83 » » B, d e  5.000 rs., números 45.421 al 45.503.................................
72 » » C, de 10.000 rs., números31.887 a l31.958.................................
22 » » D, de 20.000 rs., números24.065 al 24.086..................................

175 residuos, números 111.613 al 111.787....................................................................
40 láminas, números 4.920 al 4.959...........................................................................

356.000 x
415.000 /
720.000 }
440.000 \ 

93.270,09 J
»

2.024.270,09

3.977.446,22

Rentas no percibidas por partícipes legos en j 
diezmos.......................................................... ! 11 láminas , números 3.160 ai 3.170............................................................................ » 3.103.205,28

Intereses adelantados en cinco sextas partes) 
de la capitalización á partícipes legos en [ 
diezmos............................................. ..............)

6 láminas, números 935 al 940 ............  .......................... ....................... .............. )> 276.946,11

Obligaciones del Estado al portador por fer- ( 
ro-carriles....................................................... i

1,018 obligaciones de á 2.000 rs., números 476.205 al 477.222....................................
15 carpetas, números 1.121 al 1.135..........................................................................

T otal  dv creaciones.
CONVERSIONES.

»
»

2.036.000
7.418.815,74

464.910.041,47

Renta consolidada interior al 3 por 100......... j

85 títulos, série A, de 1.000 rs., números 47.085 al 47.091, 47.297 al 47.374. 
18 » » B, de 5.000 rs., números 19.760, 19.973 al 19.989...............
18 » » C, de 10.000 rs., números 19.692, 19.693, 19.695 al 19.710... 
41 » » D, de 20.000 rs., números 27.038 al 27.078......................... ..
2 » » E, de 50.000 rs., números 41.011 y 41.012...............................

24 » » F, de 100.000 rs., números 23.387, 23.388,23.390 al 23.411...
19 inscripciones nominales trasferibles, números 1.782 al 1.800......................
2 » » » no trasferibles, números 23.155 y 23.278..............
2 » á favor de corporaciones civiles, números 23.279 y 23.280............

85.000
90.000 

180.000 
820.000 
100.000

2.400.000
2.531.000 

288.000 
626.267,44

7.180.267,44

i

Renta diferida interior al 3 por 100...............j

19 títulos, série A, de 4.000 r s . , números 24.246, 25.115 al 25J18, 25.120 al 
25.125, 25.131 al 25.133, 25.139 al 25.143................

3 » » B, de 12.000 rs., números 11.095, 11.099 y 11.100..................
2 » » C , de 24.000 rs., números 16.492 y 17.333.................................

12 » » D , de 48.000 rs., números 47.048, 47.049, 47.930, 47.934, 
47.942 al 47.946..............................................................

4 inscripciones nominales trasferibles, números 2.869 al 2.872..........................
4 » no trasferibles, números 945 al 948.................................................

76.000
36.000
48.000 !

576.000
980.969,36
334.942,95

|
) 2.051.912,31

Deuda amortizable de primera clase.. . . . . . .  j
14 títulos, série A, de 4.000 r s . , números 12.220 al 12.226, 12.234 al 12.240.
9 » » B, de 10.000 r s . , números 8.291 al 8.293 , 8.300 al 8.305........
5 » » C, de 40.000 rs., números 5.032 al 5.036....................................

35 » » D, de  80.000 rs ., números 6.658 al 6.692........ ...........................

56.000
90.000 

200.000
2.800.000

3.146.000

Deuda amortizable de segunda clase.............. j

9 títulos, série A, de 5.000 rs., números 5.230 al 5.234, 5.242, 5.247a l5.249. 
9 » » B , d e  10.000 rs., números 4.110 al 4.113, 4.118 ai 4.120

4.122 y 4.123...................................................................
11 » » C, de 20.000 rs., números 4.970, 4.971, 4.979al 4.987...............
3 » » D, de 50.000 rs., números 7.153, 7.155 y  7.157...........................

15 » » E, de 100.000 rs., números 4.491 al 4.505.....................................

45.000

90.000 
220.000 
150.000

1.500.000

|  2.005.000

Obligaciones del Estado al portador por ferro- i 11.254 obligaciones de á 2.000 r s . , números 463.965 al 473.937, 474.924 al 476.204. D 22.608.000

Deuda sin interés del persónal del Tesoro... j

5 títulos série A, de 1.000 rs., números 206.671 al 206.675...................................
2 » » B, de 5.000 r s . , números 45.514 y 45.515......................................
2 » » C, de 10.000 rs ., números 31.965 y 31.966.....................................
6 » » D, de 20.000 rs., números 24.093 al 24.098.......... <........................
3 residuos, números 111.807 al 111.809....................................................................

5.000 
10.000 
20.000 

120.000 
178,32

|  155.178,32

T otat, de conversiones. . . . . . . . 36.986.358,07
RENOVACIONES.

4 títulos serie A, de 1.000 rs., números 47.292 a l47.295...................................
DAnin mar\ca! □ int^nní' r] T t'ioy* 4 OO I

4.000
40.000 | 144.000

1 » » F, de 100.000 rs., número 23.389.................................................... 100.000

T « t a l  de renovaciones. . . . . . . . 444.000
RESÜMEN.

.....................................................................................................................................  464Creaciones......................
Conversiones................
Renovaciones.................

.910.041,47

.986.358,07
144.000

T o t a l .............................................................  502.040.399,54

NOTAS.

Emisiones por creaciones.

1.a Las emisiones de las de Deuda que quedan expresadas se han verificado en virtud de las liquidaciones practicadas en el Departamento por los siguientes:

CONCEPTOS, CRÉDITOS EMITIDOS. Rs. cénts.

Indemnización por venta 80 por 100 de propios.
Idem de bienes de Beneficencia...........................
Idem id. por la permutación de bienes del clero

Documentos antiguos no recogidos......................

. . . .  1.243.483,64 )
2.984.212,87 1 4.227.696,51 \

Indemnizaciones por la última guería civil. . .  
Documentos antiguos no recogidos....................

7n i k \ Donda amortizable de nrimera clase.. . . . . .rocumeiuos auuguua uu .......... ............. .............................  ' l --------

Letras, libranzas y otras obligaciones de Tesorería no satisfechas.. 24.000 /



J u r o s , in te reses .'...............................................    195.000 \
D ocu m en tos antiguos no r e c o g id o s .   .....................................................  2.855.000 /
P réstam os y  em p réstito s................................................   45.000 \ Idem id. de segunda k l ..............................................................................................  3,320.000
H aberes de todas clases hasta 1828.............................................................  95.000 (
Obras p ias....................................................................   130.000 /

Capitales de partícipes legos..............................................   3.977.446,22 C ertificaciones de capitales de partícipes logos en d ie z m o s .  ...............  3.977.446,22
R entas no percibidas por id ..............................................................................  3.103/205,28 Idem de rentas no percib idas....................................   3 .103.205,28
Intereses de dichos cap ita les.............................................................................. 276 .916,11 Idem de intereres de capitales de id ................. .............................................. 276.946,11
S u b ven ción  por ferro-carriles...............................................................................................9.454.815,74 Carpetas y  ob ligaciones.............................................................................  9 .454.815,74
Deuda por atrasos del personal..................................  . . . . . . . . . . . . . . .  2 024.270,09 Títulos y  res id u o s...................................................................................... .. 2.024.270,09

464.910.041,47
2.* En equivalencia  de lo s créd itos em itidos por conversiones y canjes se han am ortizado los s ig u ien tes:    .

CRÉDITOS AMORTIZADOS. R s.C én tS . BAJAS. CRÉDITOS EM ITIDOS. Rs.CÓntS.

Renta consolidada 3 por 100 in te r io r ....................... 3.834.333,33 \

Í88S8 I •*..— »>»»««•.............
In tereses cap ita lizad les.................................................... 31.487,98 '

Renúa consolidada 3 por 100 interior para su  re
n o v a c ió n ..................................................................................  144.000 144.000 » Id em ..............................................................   144.000

R enta diferida 3 por 100 in terior................................  1.420.969,36 ]
Deuda d e U  por 100.........................................................  154,776,58 f -
Idem  del 5 por 100 in terior ..........................   370.433,43 > 2.245.099,83 193.187,52 ‘ Idem  diferida 3 por 1 0 0 .................................. .. ............ .. 2.051 .S I2,3!
Idem  del 5 por 100 exterior an tigu a .....................  29.333,34 l
Intereses del 4 y  5 por 10 0 ......................................... 269.587,12 /

Yales no consolidados...................................................  6.023,54 1

: : : : :  “ Í S Í S i U  3 .I 6 U 7 6 .Í 6  1 8 .(7 6 ,3 6 " D e u d a  a m o rtlza b led e  p r im e r a c ía s o . . ........................ 3 .14 6 .0 0 0
D euda corriente 5 por 100 á p ap el............................  2 .567.95^49 )

Deuda sin  in terés..............................................................  26.876,48 )
Idem  del 5 por 100 exterior a n tigu a ...................... 14.666*66 2.0*3.631,51 38.631,54 Idem  id. de segunda id ....................................................... 2.005.000
Intereses de Deuda corriente 5 por 100 á p ap el. 2.002.088,40 )

Carpetas de obligaciones del E s ta d o . ....................... 28.982.000 28.982.000 2.000 O bligaciones generales del E stado................................ 28.980.000
Deuda por atrasos del personal.................................   155.178,32 155.178,32 » T ítulos y  residuos............................................   155.178,32

s . : 43.868.793,79 266.435,72 43.602.358,07

. . . . . .  A m o rtiza c ió n  defin itiva .

3 /  Se han  am ortizado por su b a sta s , sorteos y  otros conceptos los créd itos s igu ien tes:
CAPITALES. INTERESES. TOTAL.

R enta 3 por 100 consolidado  ............................................................................... ................................ 43.697.059,67 » 43.697.059,67
Deuda am ortizable de prim era clase...........................................................................    5.720.000 » 5.720.000
Idem  id. de segunda id. in ter ior ................................................................   / ...................  2.000.000 » 2.000.000
Idein id. de id. id. exterior ................................................................. .. ....................................................................................  1.920.000 » 1.920.000
A cciones de carreteras............................................................................................................................................................................ 258.000 » 258.000
Idem  de obras p ú b lic a s....................................................................................................   258.000 » 278.000
O bligaciones generales del E stad o   ................   216.000 » 216.000
Idem .especia les de Alar á S an tan d er..............................          32.000 » 32.000
A cciones del Canal de Isabel I I  .................................................................................. .......................................................  4 02.000 » 102.000
Carpetas de ob ligaciones del E stado................................................ .................................. ........................................ 751.550,69 » 751.550,69
Deuda del m aterial del T esoro   .........................................................................................................................................  59.803 » 59.803
Idtm  sin  in terés por atrasos del p ersona l......................................................................................................................... .. 693.136,84 » 693.136,84

55.727.550,20 » 55.727.550,20
Madrid 20 de Setiem bre de 1865 .= M an u el Ciudad.«=Y.# B.#= S a n c h o . — ------------------------------- ----------------------------------- ---------------------------------------
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ANUNCIOS OFICIALES.
Dirección general de Instrucción pública.

Ciencias.
Está vacante en  el Real O bservatorio A stronóm ico y  

M eteorológico de Madrid una plaza de A y u d an te , la cual 
ha de proveerse por oposición libre en  los térm inos que  
prescribe el capítulo 6.* del reglam ento aprobado por  
b. M. en  10 de Julio de 1864 , que se  inserta á co n tin u a
ción.

Los aspirantes que reúnan los requ isitos necesarios  
presentarán en  esta D irección general sus so lic itu d es ¡do
cum entadas en el térm ino im prorogable de dos m eses, á 
contar desde la publicación  de este anuncio en  la G a c e t a .

Madrid 3 de O ctubre de 4 8 6 5 .= E l D irector general, 
M anuel S iivela.

DISPOSICIONES REGLAMENTARIAS QUE SE CITAN EN EL 
ANTERIOR ANUNCIO.

CAPÍTULO YI.

Le los Ayudantes.
Artículo 26. Los dos A yudantes desem peñarán las o b 

servaciones y  trabajos de cálculo adecuados á su catego
ría y  conocim iento que e l Director les ordene.

Art. 27. Los A yudantes disfrutarán 1.000 escudos de 
sueldo anual de en tra d a , y  200 más por cada cinco años  
de buenos servicios hasta llegar al m áxim un de 1.400 
escudos.

Art. 28. Cuando vacare una plaza de A yudante se  
p ro v eerá :

1 /  Por concurso lim itado en tre los A uxiliares que se  
hubiesen  hecho acreedores á esta gracia por su  aplica
ción  é intachable conducta.

2.* Por oposición  l ib r e , si del prim er modo no fuese  
posib le proveerlo.

Art. 29. En uno y  otro caso , de la idoneidad de los  
opositores para A yudantes del O bservatorio decidirá un  
T r ib u n a l, presidido por el Comisario Regio y com p u es
to del D irector, del Astrónom o prim ero y  de los demás 
Ydcales que el G obierno nom bre.

Art. 30. Los A uxiliares qu e aspiren á las plazas de 
A yudante sufrirán tres exám enes de hora y  m edia cada 
u n o : e l p rim ero , de Cálculos d iferen cia lé  integral; el se
g u n d o , de Mecánica racional, y  el tercero , de Cosmogra
fía y  de Física : este ú ltim o versará principalm ente sobre  
la parte que se refiere á Ja Meteorología.

Árt. 31. Si no aspirase al puesto de A yudante n in g u 
n o  de los A uxiliares, ó si e l Tribunal de censura no los 
considerase d ignos del a scen so , los con cu rren tes á la 
oposición libre deberán reu n ir  las circunstancias s i 
gu ien tes :

4.4 Ser B achilleres en  la Facultad de Ciencias.
2.a No haber cum plido 30 años.
Art. 32. Los aspirantes que reúnan las circunstancias  

prescritas en  el artículo anterior asistirán dos m eses al 
O bservatorio can  objeto de verificar lo s trabajos de cá l
culo que el Tribunal les p rop on ga , y  de dem ostrar su  
aptitud física para el desem peño del puesto á que aspiran; 
y  previa la aprobación de este  ejercicio p r e lim in a r , su 
frirán después las m ism as pruebas teóricas que se  han  
enum erado en  el art. 30.

Estudios profesionales.
D. Antonio Navam im e, natural de O g en , Cantón de 

Olora, departamento de los Bajos P ir in eos, ha  acudido á 
este M inisterio en solicitud de que se le expida n u eva  lí-  
cencía de Castrador á causa de habérsele extraviado la 
que poseia, expedida por la Escuela profesional de V ete
rinaria de León en 11 de A bril de 1854.

Lo que s e  publica para Iq s  efectos que p rev ien e el 
Real decreto de 27 de M ayo de 1855.

Madrid 7 de Octubre de 4 865.«=E1 Director general, 
Manuel S iivela.

Universidades.
Con esta fecha se manda exped ir títu lo de L icenciado  

en Jurisprudencia á D. Em ilio Baraibar y Siñeríz, y  se d e 
clara la caducidad del que obtuvo en 19 de Julio de 1848.

Lo que se anuncia para los efectos del Real decreto de 
27 de Mayo de 1855.

Madrid U  de Octubre de (865 .— EI Director general, 
M anuel S iivela.

Dirección general de Obras públicas.
En virtud de lo dispuesto por Real orden de esta fecha, 

esta D irección general ha señalado el dia. 17 del próxim o  
m es de N oviem bre, á las doce de su m a ñ a n a , para la ad
judicación  en  pública subasta del sum in istro  de seis  
grúas para él m uelle de S e v il la , bajo la cantidad de 
17.800 escu d o s , á que asciende el presupuesto aprobado.

La subasta se  celebrará en  los térm inos prevenidos  
por la instrucción  de 18 de Marzo de 1852, en  esta corte  
ante la D irección general de Obras p ú b lic a s , situada en  
el local que ocupa el M inisterio de Fom ento, y  en Sevilla  
ante e l Gobernador de la provincia; hallándose en ambos 
puntos de m anifiesto , para con ocim ien to  del público, 
el presupuesto, cond iciones y  p lanos correspondientes.

Las proposiciones se  presentarán en  p liegos cerrados, 
arreglándose exactam ente al adjunto m odelo, y la ca n ti
dad que ha de consignarse p rév iam en técom o garantía p a
ra tomar parte en  esta subasta será de 800 escudos en di
nero ó acciones de cam inos, ó b ien en  efectos de la D euda  
pública al tipo que les está asignado por las respectivas  
disposiciones vigentes, y  en los que no lo tuvieren al de 
su  cotización en  la Bolsa el dia anterior al fijado para la 
subasta; debiendo acom pañarse á cada pliego el docum en
to que acredite haber realizado el depósito del m odo que  
prev ien e la referida instrucción .

En el caso de que resu ltasen  dos ó m ás proposiciones  
iguales se  celebrará, ú n icam ente entre sus a u to r e s , una 
segunda licitación  abierta en  los térm inos prescritos por

ía citada i n s t r u c o i ; siendo la primera mejora por ¡o 
ménos de 90 escudos., quedando las demos á volunlad 
de los Imitadores siempre que no bajen de 30 escudos.

Madrid 5 de Octubre de 1865.=»El Director general 
de Obras públicas, Frutos Saavedra Menescs.

| Modelo de proposición.
D. N. N . , vecino d e    enterado del anuncio publi

cado con fecha 5 de Octubre últ imo, y de las condicio
nes y requisitos que se exigen pera la adjudicación en pú
blica subasta del suministro de seis grúas para el muelle 
de Sevilla , se compromete á tomar á su cargo la cons
trucción de las mismas, con estricta sujeción á los expre
sados requisitos y condiciones, por la cantidad d e . . . . .

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó me
jorando lisa y llanamente*el tipo fijado; pero advirtien
do que será desechada toda propuesta en que no se expre
se determinadamente la cantidad, escrita en letra, por la 
que se compromete el proponente á la ejecución de las 
obras.)

(Fecha y firma del proponente.)

Dirección general de Correos.
Condiciones bajo las cuales ha de sacarse á pública

subasta la conducción diaria del correo de ida y
vuelta entre Ubeda y Novas de Sa?i Juan.
1.a El contratista se obliga á conducir á caballo de 

ida y vuelta desde Ubeda á Navas de San Juan la corres
pondencia y periódicos que le fueren entregados, sin ex
cepción de ninguna clase, distribuyendo en su tránsito 
los paquetes dirigidos á cada pueblo, y recogiendo los que 
de ellos partan para otros destinos.

2.a La distancia que comprende esta conducción , el 
tiempo en que debe ser recorrida y las horas de ent rada y 
salida en los pueblos del tránsito y extremos se fijan en 
el itinerario vigente, sin perjuicio de las alteraciones que 
en lo sucesivo acuerde la Dirección por considerarlas 
convenientes al servicio.

3.a Por los retrasos cuyas causas no se justifiquen de
bidamente se exigirá al contratista, en el papel corres
pondiente, la multa de 2 escudos por cada cuarto de hora; 
y á la tercera falta de esta especie podrá rescindirse el 
contrato, abonando además dicho contratista los perjui
cios que se originen al Estado.

4.a Para el buen desempeño de esta conducción debe
rá tener el contratista el número suficiente de caballerías 
mayores situadas en los puntos más convenientes de la lí
nea á juicio del Administrador principal de Correos de 
Jaén.

5.a Es condición indispensable que los conductores de 
la correspondencia sepan leer y escribir.

6.a Será responsable el contratista de la conservación 
en buen estado de las maletas en que se conduzca la cor
respondencia, y de preservar esta de la humedad y de
terioro.

7 .a Será obligación del contratista correr los extraor
dinarios del servicio que ocurran, cobrando su importe 
al precio establecido en el reglamento de postas vigente.

8.a Si por faltar el contratista á cualquiera de las con
diciones estipuladas se irrogasen perjuicios á la Adminis
tración, esta, para el resarcimiento, podrá ejercer su 
acción contra la fianza y  bienes de aquel.

9.a La cantidad en que quede rematada la conducción 
se satisfará por mensualidades vencidas en la referida Ad
ministración principal de Correos de Jaén.

10. El contrato durará tres años, contados desde el 
dia en que dé principio el servicio, cuyo dia se fijará al 
comunicar la aprobación superior de la subasta.

11. Tres meses antes de finalizar dicho plazo lo avi
sará el contratista á la Administración principal respecti
va, á fin de que con oportunidad pueda procederse á 
nueva subasta; pero si en esta época existiesen causas 
que impidiesen un nuevo rem ate , el contratista tendrá 
obligación de continuar por la tácita tres meses más ba
jo el mismo precio y condiciones.

12. Si durante el tiempo de este contrato fuese nece
sario variar en parte la línea designada , y dirigir la cor
respondencia por otro ú otros puntos, serán de cuenta 
del contratista los gastos que esta alteración ocasione 
sin de/echo á indemnización alguna; pero si el número 
de las expediciones se aumentase, ó resultare de la varia
ción aumento ó disminución de distancias , el Gobierno 
determinará el abono ó rebaja de la parte correspondiente 
de la asignación á prorata. Si la línea se variase del todo, 
el contratista deberá contestar dentro del término de los 
15 dias siguientes al en que se le dé el aviso si se avie
ne ó no á continuar el servicio por la nueva línea que se 
adopte: en caso de negativa queda al Gobierno el dere
cho de subastar nuevamente el servicio de que ,se trata. 
Si hubiese necesidad de suprimir la línea , el Gobierno 
avisará al contratista con un mes de anticipación para 
que retire el servicio, sin que tenga este derecho á in
demnización.

13. La subasta s e  anunciará en la G a c e t a  y  Bolelin 
oficial de la provincia de Jaén y por los demás medios 
acostumbrados, y tendrá lugar ante el Gobernador de la 
misma, asistido del Administrador principal de Correos 
del mismo punto, el dia 20 de Noviembre próximo, á la 
hora y en el local que señale dicha Autoridad.

14. El tipo máximo para el remate será la cantidad de 
800 escudos anuales , no pudiendo admitirse proposi
ción que exceda de esta suma.

15. Para presentarse como licitador será condición 
precisa depositar previamente en la Tesorería de Ha
cienda pública , como dependencia de la Caja general de 
Depósitos, la suma de 70 escudos en metálico, ó su equi
valente en títulos de la Deuda del Retado , la cual , con
cluido el acto del rem ato, sera d e v u e lt a  á los interesa
dos , ménos la correspondiente al mejor postor , que 
quedará en depósito para garantía del servicio á que se
obliga hasta la conclusión del contrato.

16. Las proposiciones se harán en pliego cerrado, ex
presándose por letra la cantidad en que el licitador se 
compromete á prestar el servicio, así como su domicilio

y firma, ó la de persona autorizada cuando no sepa es*1 
cribir. A este pliego se unirá la caria de pago original que 
acredite haberse hecho el depósito prevenido en la con
dición anterior, y  una certificación expedida por el Al
calde del pueblo residencia del proponénte, por la que 
cmiste su aptitud legal , buena conducta y que cuenta ; 
con recursos para desempeñar el servicio que licita.

17. Los pliegos con las proposiciones han de quedar 
precisamente en poder del Presidente de la subasta du
rante la media hora anterior á la fijada para dar princi
pio al acto, y una vez entregados no podrán retirarse.

18. Para extender las p r o p o s i c i o n e s  >e observará la 
fórmula siguiente:

«Me obligo á desempeñar la conducción del correo 
diario desde Ubeda á Navas de San Juan y vice versa por 
el precio d e ..............  escudos anuales, bajo las condicio
nes contenidas en el pliego aprobado por S. M.»

Toda proposición que no s e  h a l l e  redactada en estos 
términos, ó (jue contenga modificación ó cláusulas con
dicionales, será desechada.

19. Abiertos los pliegos y leídos públicamente, se ex
tenderá el acta del remate, declarándose este en favor del 
mejor postor, sin perjuicio de la aprobación superior, 
para lo cual se remitirá inmediatamente el expediente al 
Gobierno.

20. Si de la comparación de las proposiciones resul
tasen igualmente beneficiosas dos ó más, se abrirá en el 
acto nueva licitación á la voz por espacio de media hora, 
pero solo entre los autores de las propuestas que hubie
sen causado el empate.

21. Hecha la adjudicación por la Superioridad, se ele
vará el contrato á escritura pública , siendo de cuenta 
del rematante los gastos de su otorgamiento y de dos co
pias simples y otra en el papel sellado correspondiente 
para la Dirección general de Correos.

22. Contratado el servicio, no se podrá subarrendar, 
ceder ni traspasar sin prévio permiso del Gobierno.

23. El rematante quedará sujeto á lo que previene el 
art. 5.° del Real decreto de 27 de Febrero de 1852 si no 
cumpliese las condiciones que deba llenar para el otorga
miento de la escritura, ó impidiese que esta tenga efecto 
en el término que se le señale.

24. Cualesquiera que sean los resultados de las p ro 
posiciones que se hagan, como igualmente la forma y 
concepto do la subasta, queda siempre reservada al Mi
nisterio de la Gobernación la libre facultad de aprobar ó 
no definitivamente el acta del remate, teniéndose siempre 
en¡cuenla el mejor servicio público.

Madrid 14 de Octubre de 1865 —El Director general 
interino, E .tanislao Suarez Inclán.

Condiciones bajo las cuales ha de sacarse á pública
subasta la conducción diaria del correo de ida y
vuelta entre Espiel y Pozoblanco.
1 .a El contratista se obliga á conducir á caballo de ida 

y  vuelta desde Espiel áPozoblanco la correspondencia y 
periódicos que le fueren entregados, sin excepción de 
ninguna-clase, distribuyendo en su tránsito los paquetes 
dirigidos á cada pueblo, y recogiendo los que de ellos 
partan para otros destinos.

2.a La distancia que comprende esta conducción , el 
tiempo en que debe ser recorrida y las horas de entrada 
y salida en los pueblos del tránsito y  extremos se fijan en 
el itinerario vigente, sin perjuicio de las alteraciones que 
en lo sucesivo acuerde la Dirección por considerarlas 
convenientes al servicio.

3.a Por los retrasos cuyas causas no se justifiquen de
bidamente se exigirá al contratista, en el papel correspon
diente, la multa de 2 escudos por cada cuarto de hora; y 
á la tercera falta de esta especie podrá rescindirse el con
trato, abonando además dicho contratista los perjuicios 
que se originen al Estado.

4.a Para el buen desempeño de esta conducción de
berá tener el contratista el número suficiente de caba
llerías mayores situadas en los puntos más convenientes 
de la línea, á juicio del Administrador principal de Cor
reos de Córdoba.

5.a Es condición indispensable que los conductores 
de la correspondencia sepan leer y escribir.

6.a Será responsable el contratista de la conservación 
en buen estado de las maletas en que se conduzca la cor
respondencia y  de preservar esta de la humedad y  dete
rioro.

7.a Será obligación del contratista correr los extraor
dinarios del servicio que ocurran, cobrando su importe 
al precio establecido en el reglamento de postas vigente.

8.a Si por faltar el contratista á cualquiera de las con
diciones estipuladas se irrogasen perjuicios á la Adminis- 
cion, esta , para el resarcimiento, podrá ejercer su acción 
contra la fianza y  bienes de aquel.

9.a La cantidad en que quede rematada la conducción 
se satisfará por mensualidades vencidas en la referida 
Administración principal de Correos de Córdoba.

10. El contrato durará tres años , contados desde el 
dia en que dé principio el servicio, cuyo dia se fijará al 
comunicar la aprobación superior de la subasta.

11. Tres meses ántes de finalizar dicho plazo lo avi
sará el contratista á la Administración principal respec 
tiva , á fin de que con oportunidad pueda procederse á 
nueva subasta; pero si en esta época existiesen causas que 
impidiesen un nuevo remate, el contratista tendrá obli
gación de continuar por la tácita tres meses más bajo el 
mismo precio y  condiciones.

12. Si durante el tiempo de este contrato fuese nece
sario variar en parte la línea designada , y  dirigir la cor
respondencia por otro ú otros puntos, serán de cuenta 
del contratista los gastos que esta, alteración ocasione, sin 
derecho á indemnización alguna ; pero si el número de 
las expediciones se aumentase, ó resultare de la variación 
aumento ó  disminución de distancias , el Gobierno deter
minará el abono ó rebaja de la parte correspondiente de 
la asignación á prorata. Si la línea se variase del todo, el 
contratista ileberá-contestar dentro del término de los 
15 dias siguientes al en que se le dé el aviso si se avie-

I ne ó no á continuar el servicio  por la nueva línea que se

adopte : en caso de negativa queda al Gobierno el dere 
cho de subastar nuevamente el servicio de que s ‘ •
Si hubiese necesidad de suprimir la linea , el Gobici no 
avisará al contratista con un mes de anticipado pr 
que retire el servicio, sin que tenga este derecho a in 
demnización. n . .

13. La subasta s e  anunciará en la G a c e t a  y BoLtin 
oficial de la provincia de Córdoba y por los demas me
dios acostumbrados, y tendrá lugar ante el Gobernador 
de la misma , asistido del Administrador principal de Cor - 
reos del mismo punto, el diaj20 de Noviembre próximo, 
á la hora y e n  el local que señale dicha Autoridad.

14. El tipo máximo para el remate será la cantidad de 
670 escudos anuales, no pudiendo admitirse proposición 
que exceda de esta suma.

15. Para presentarse como licitador será condición pre
cisa depositar previamente en la Tesorería de Hacienda 
pública de dicha provincia , como dependencia de la 
Caja general de Depósitos, la suma de 70 escudos en 
metálico, ó su equivalente en títulos de la Deuda del 
Estado, la cual, concluido el acto del remate, sera de 
vuelta á los interesados, ménos la correspondiente a 
mejor postor, que quedará en depósito para garantía del 
servicio á que se obliga hasta la conclusión del con
trato.

16. Las proposiciones se harán en pliego cerrado , ex
presándose por letra la cantidad en que el licitador se 
compromete á prestar el servicio, así como su domicilio 
y f i rm a, ó la cte persona autorizada cuando no sepa es
cribir. A este pliego se unirá la carta de pago original que 
acredite haberse hecho el depósito prevenido en la con
dición anterior , y  una certificación expedida por el Al
calde del pueblo residencia del proponente, por laque 
conste su aptitud legal, buena conducta y que cuenta con 
recursos para desempeñar el servicio que licita.

17. Los pliegos con las proposiciones han de quedar 
precisamente en poder del Presidente de la subasta d u 
rante la media hora anterior á la fijada para dar princi
pio al acto, y una vez entregados no podrán retirarse.

18. Para extender ias proposiciones se observará la 
fórmula siguiente:

«Me obligo á desempeñar la conducción del correo 
diario desde Espiel á Pozob’anco y vice versa por el 
precio d e  escudos anuales, bajo las condiciones con
tenidas en el pliego aprobado por S. M.»

Toda preposición que no se halle redactada en estos 
términos, ó que contenga modificación ó cláusulas con
dicionales , será desechada.

19. Abiertos los pliegos y leídos públicamente, se ex
tenderá el acta del rem ate , declarándose este en favor de! 
mejor p os to r , sin perjuicio de la aprobación superior, 
para lo cual se remitirá inmediatamente el expediente al 
Gobierno.

20. Si de la comparación de las proposiciones resul
tasen igualmente beneficiosas dos ó más, se abrirá en el 
acto nueva licitación á la voz por espacio de media hora, 
pero solo entre los autores de las propuestas que hubie
sen causado el empale.

21. Hecha la adjudicación por la Superioridad, se ele
vará el contrato á escritura pública, siendo de cuenta del 
rematante los gastos de su otorgamiento y de dos copias 
simples y otra en el papel sellado correspondiente para 
la Dirección general de Correos.

22. Contratado el servicio, no se podrá subarrendar, 
ceder ni traspasar sin prévio permiso del Gobierno.

23. El rematante quedará sujeto á lo que previene el 
artículo 5.° del Real decreto de 27 de Febrero de 1852 
si no cumpliese las condiciones que deba llenar para el 
otorgamiento de la escritura, ó impidiese que esta tenga 
efecto en el término que se le señale.

24 Cualesquiera que sean los resultados de las pro 
posiciones que se hagan , como igualmente la forma y 
concepto de la subasta, queda siempre reservada al Mi
nisterio de la Gobernación la libre facultad de aprobar 
ó no definitivamente el acta de rem ite, teniéndose siempre 
en cuenta el mejor servicio público.

Madrid 1 4 de Octubre de i3ó5.=»El Director general 
interino , Estanislao Suarez Inclán.

D i r e c c i ó n  g e n e r a l  
d e  C o n t a b i l i d a d  d e  l a  H a c i e n d a  p ú b l i c a ,

NUMERO 211.
1IENES DE PROPIOS Y PROVINCIALES. —  VENIAS POSTERIORES 

AL 2 DE OCTUBRE DE 1858.
Carpeta de las relaciones de ingresos realizados por las 

dos terceras partes del 80 por 100 de bienes de Propios 
y provinciales enajenados desde el 2 de Octubre de 1858 en 
adelante, que examinadas y aprobadas por esta Dirección 
general se remiten d la de la Deuda pública para que, en 
cumplimiento de lo dispuesto en el art. 8.° de la ley de 1.° 
de Abril de 1859, emita inscripciones nominales con ren
ta de 3 por 100 anual á favor de las corporaciones que 
á continuación se expresan.

Número
de Importe de ltis

órden. Corporaciones. r< ¡aciones.

MES DE ABRIL DE 1861.
C áceres.

23612 Ayuntamiento de Guijo de Gra
nadilla...................................... 12.147,93

28613 Idem de llolguera......................  5.920
25514 Idem de Montanchez  131.171,34

León.
28615 Ayuntamiento de Astorga..........  853,33
28616 Idem de Gasasoba.. . . . ............ 57*68
28617 Idem de Palacios deFontecha. 246,80
28618 Idem de Quintana del Monte.. 205,67
28619 Idem de Santo Tomás de las

Ollas........................................  26,34
28620 Idem de Valdesad......................  822,67
28621 Idem de Villabalíer....................  748,88
28622 Idem de Yilladecanes................  98,72
28623 Idem de Vil lacalabug................  96
28624 Idem de Villamol........................ 730,67
28625 Idem de Villibañe......................  30,80

Patencia.
28626 Ayuntamiento de A m pudia .. .  220,54
28627 Idem de Alba de Cerrato  392,66
28628 Idem de Antigüedad.................. 588,80
28629 Idem de Baltanás.......................  232,03
28630 Idem de Becerril del Carpió... 375,47
28631 Idem de Boadilla del Camino. 3218
28632 Idem de Calzada de los Moli

nos.........................................  614,94
28633 Idem de Dueñas.......................... 841,11
28634’ Idem de Dehesa de Montejo... 161,07
28635 Idem de Lagartos;..................... 293,34
28636 Idem de Palacios del A lcor . . .  800
28637 Idem de Ríos Menudos  28,80
28638 Idem de Redondo.......................  58,67
28639 Idem de Santa María de Nava. 213,34
28640 Idem de Santoyo........ 72 83
28641 Idem de San Nicolás del Real

Camino....................................  461
28642 Idem de Torquemada . 256,67
28643 Idem de Yillodrigo. 3.106,15
28644 ídem de Yillada. i .060*04

Salamanca.

28645 Ayuntamiento de Armcnteros. 2.874,67
28646 Idem de Aldeavieja...  2.938 65
28647 Idem de Ciudad-Rodrigo  423,46
28648 Idem de Rinconada../ . ............  1.144/77

Zamora.
28619 Ayuntamiento de Arcenillas.. 1.4 48
28630 Idem de Aspaviegos..................  1.066,67
28651 Idem de Abraveces de Tora .. . 8.213*3i
28652 Idem de Aguilar de Tera   7.751,3 4
28653 Idem de Brinse y Sog...............  9.373,47
28654 Idem de Casnseca de Campaau. 128’
28655 Idem de Fermoselle..................  12.282,89
28656 Idem de Gallegos del P a n . . . .  1.414,83
28657 Idem de Moraleja del V ino .. .  121,01
28658 Idem de Micereces de Tera. . .  12.884*67
28659 Idem do Peleas de Abajo  2.416*
82660 Idcin de Resilla de Casi.ro  3.36191
28661 Idem do Pobladura de Valde-

r ad u ey .......  2 1 ( m
28662 Idem de Sanzoles......  126 "US
28663 Idem de Sanlibañes de Teva.. 6.724*67
28664 Idem de Tapióles................................  538 67
28665 Idem de Tardobispo  ! 2.186 67
28666 Idom de Yillanucva de ¡as Pe

ras ............................................  g £()”
28667 Idem de Zamora ........................  2.693*34

MES DE MAYO.

Burgos.

28668 Ayuntamiento de Cabia  5.137 07
23669 Idem de Cascajarres de la Sier

ra ..............................................  288
28670 Idem de Lomas ................................ 3.110 40
23671 Idem de Valle de Maiizanedo.. 2.832*

Cáceres.

28672 Ayuntamiento de Arroyo del
P u e rc o ........  15.124,64

28673 Idem de Alia..............................  340,67
28674 Idem do Almoharin ; , 1.382,42

Número
de Importe de las.

órden. Corporaciones. relaciones.

28675 ídem de Aldehuela...................  4.215,43
28676 Idem de Aldea del Cano  4.789,20
28677 Idem de Aldea Centenera.. . . .  6.509,32
28678 ídem de AlcolUrin...................  2.278,19
28679 Idem de Alberca........................  5.179,14
28680 Idem de A lbalá i ........................  626,30
28681 Idem de Acebuche....................  775,14
28682 Idem de B roza .  ................... 6.850,11
28683 ídem de Bohonal de I b o r . .. . . 163,56.
28684 Idem de Berrocalejo................  6.629,34
28685 Idem de Benquerencia  12,961,05
28686 Idem de Cáceres........................ 14.343,46
28687 Idem de Ceclavin   3.007,21
28688 Idem de Casillas de Coria. . . - 2.873,06
28689 Idem d t  Casas del Castañar.. .  2.032
28690 Idem de Campo Lugar............
28591 Idem de Cachorrilla.................. 7.954,66
28692 Idem de Cadalso........................ L760
28693 Idem de Cabczabellosa  2.666,67
28694 Idem de Cumbre ..............  33.285,67
28695 Idem de Camino M orisco . . . . .  692,22
28696 Idem de C o r ia . . . . .  ...............  ¡>63,44
28697...... Idem de la Conquista...............  aM-,
28698 Idem de Cilleros ..
28699 Idem de Campo Villa................•
28700 Idem de Eljas..............................
28701 Idem de Granadillos.  ............. 7.0*5,94
28702 Idem de Holguera......................  #26,66
28703 Idem de Hinojal........................  6.85ó;66
28704 Idem de Ilervás........................  803,34
28705 Idem de Herreruela.................  8.239,98
28705 Idem de Herrera de Alcántara 800,54
28707 Idem de Herguijucla   5.750,40
28708 Idem de Jer te ............................  14.306,66
28709 Idem de Logrosan....................  21.647,80
28710 Idem de Mata de Alcántara.. . 17.605,34
28711 Idem de Monteherrnoso  13.504
28712 Idem de Navas del Madroño.. 8.264,54
28713 Idem de Navalvillar,...............  266,66
28714 Idem de Navalmoral (Sesmo

de).............................................  16.847,60
28715 Idem de Oliva de Plasencia.. . 41,51
28716 Idem del Puerto de Santa

Cruz.......................................... 2.612,27'
28717 Idem de Pozuelo......................  15.403,33
28718 Idem de Pesga...........................  612,84
28719 Idem de Plasenzuela...............  346,67
28720 Idem de Plasencia..................... 1.600
28721 Idem de Ruanes.......................  346,67
28722 Idem de Rivera Obeja  1.760
28723 Idem de Saucedilla.................. 8.710,30
28724 Idem de Santa Cruz de Pania-

gua ...........................................  1.232
28725 Idem de Santa Cruz de la

S ierra ....................................... 2.833,32
28726 Idem de Salvatierra................. 18.227,71
28727 Idem de Sesmo de Zorita  1.680,54
28728 Idem de Sesmo de Trujlilo-. . 8.109,85
28729 Idem de Santiago del Campo. 2.191,94
28630 Idem de Torrecilla de la Tiesa 2.933,34
28631 Idem de Talavera de la Reina. 1.386,34
28832 Idem de Trujillo.......................  144.360,78
28733 Idem de Torna-vacas............... 9.2±0
28734 Idem de Torre de Santa Ma

r í a ............................................. 51.139,81
28735 Idem de Villa del R ey   2.293,34
28736 Idem de Valencia de Alcán

tara ........................................... 2.288
28737 ídem de Val verde del Fresno. 6.443,86
28738 Idem de Val del Obispo  18.418,95
28639 Mein de Valdemorales .......... 718,67
28740 Idem de Villasbuena.................. 3.306,66
287 0  Idem de Zarza de Montan

chez .........................  625,87
Madrid 23 de Setiembre de 1865.=Martinez.

Contaduría Central de la Hacienda pública.
Los señores cesantes, jubilados y pensionistas que 

tienen consignado el pago de sus haberes en la Tesorería 
Central y deben acreditar su existencia y estado en esta 
Contaduría para poder percibir la mensualidad del cor
riente mes, se servirán presentar en la misma desde el. 
dia 21 al 29 inclusive la correspondiente certificación 
de existencia autorizada por el Sr. Párroco y el V.° B.* 
del Sr. Alcalde constitucional ó Inspector del distrito, ex
presando en ella el estado en cuanto á viudas y huérfa
nos, el punto donde habitan, y suscribiendo la declara
ción impresa en los ejemplares que se les facilitarán 
oportunamente; todo según lo dispuesto por la Superio
ridad en 20 de Setiembre de 1855.

Madrid 19 de Octubre de 1865. =  Pedro Alcántara 
Cabezas. —2

Comisaría de Guerra de Madrid.
El Comisario de Guerra Inspector del Hospital mili

tar de esta plaza.
Hace saber que debiendo efectuarse una segunda su 

basta para contratar el suministro de tocino y manteca 
dtd expresado establecimiento, en virtud de órden del 
Excmo. Sr. Intendente de ejército y de este distrito de 16 
del ac tua l , se hace pública esta determinación para que 
las personas que deseen interesarse en el expresado ser
vicio puedan presentar sus proposiciones en pliegos ce r 
rados en la Inspección del expresado hospital el dia 3 de 
Noviembre próximo, á las once de la mañana , donde se 
lialla de manifiesto el pliego de condiciones. Bajo el con
cepto que no se admitirá ninguna preposición que no va
ya acompañada de la carta de pago original que acredite 
haber hecho un depósito en la Caja general de 150 escu
dos, ó que no esté arreglada al modelo que se inserta á 
continuación.

Modelo de proposición.
D. F. de T . , vecino d e  , que vive calle d e . . . ,  nú 

mero. . . . ,  enterado del anuncio y pliego de condiciones 
para la subasta de tocino y manteca con destino al hos-% 
pital militar de esta corte , se compromete á suministrar 
dichos artículos al precio de (tantos escudos) por cada kF 
logra mo.

[Fecha y firma del proponente.)
Madrid 18 de Octubre de l865.=Rainon Grossolev.

Gobierno d e  la provincia  de Alicante.
Hallándose vacante la Secretaría de Ayuntamiento del 

pueblo de Villafranqueza en esta provincia, dotadgi con 
400 escudos anuales pagados de los fondos municipales 
por trimestres vencidos , he acordado se anuncie al pú
blico por termino de un mes, de conformidad con lo dis
puesto en el Real decreto de 19 de Octubre de 1853.

Los aspirantes pueden dirigir las instancias documen
tadas al Alcalde del referido pueblo dentro del plazo se
ñalado.

Alicante 4 de Octubre de 1865.=Joaquin de Orduña, 
  2102—1

Gobierno de la provincia de Cáceres.
Se halla vacante la plaza de Secretario del Ayunta

miento de Barrado en esta provincia , dotada con el suel
do de 3.000 rs. anuales satisfechos de los fondos munici
pales.

Las personas que aspiren á obtener dicha plaza, ade
más de la capacidad necesaria , tendrán 25 años de edad 
cumplidos, al tenor de lo dispuesto en las Reales órdenes 
de 24 de Julio de 1851 y 18 de Febrero de 1856, y pre
sentarán sUs solicitudes debidamente documentadas al 
Presidente del citado Ay untamiento dentro délos 30 dias 
siguientes al en que tenga lugar la inserción de este anun
cio en el periódico oficial de la provincia y G a c e t a  d e  
M a d r i d ; e n  inteligenciado que pasado este término se 
proveerá la expresada Secretaría con sujeción á lo dis
puesto en el art. 79 de la vigente ley municipal, Real de
creto de 19 de Octubre de 1853 y Real orden de 21 del 
mismo mes de 1858.

Cáceres 9 de Octubre de 1S65.—Felipe de Nassarre.
2100— 1

Gobierno de la provincia  de Guadalajara.
Se halla vacante la Secretaría del Ayuntamiento de 

Pastrana. dotada con el sueldo anual de íoO^escudos pa
gados del presupuesto municipal.

Las personas que aspiren á obtenerla , además de la 
capacidad necesaria, tendrán 25 años cumplidos, al tenor 
de lo que disponen las Reales órdenes de 24 de Julio de 
1851 y 18 de Febrero de 1856, y presentarán sus res
pectivas solicitudes al Alcalde Presidente de dicho Ayun
tamiento dentro de 30 dias, contados desde la publica-^ 
ciou de este anuncio en el Boletín oficial de la provincia" 
y G a c e t a  d e  M a d r i d  ; debiendo tener presente que la pro
visión de dicha plaza se efectuará con plena sujeción al 
art. 79 de la ley municipal, y serán preferidos los que 
reúnan las circunstancias á que se refiere el Real decreto 
de 19 de Octubre de 1853 y Real órden de 21 del mismo 
mes de 1858 expedida por el Ministerio de Gracia y Jus
ticia.

Guadalajara 7 de Octubre de 1S65.=G. Alas.
2 1 0 1  —  1

Gobierno d e  la provincia de Murcia.
Bienes nacionales.

Estando para terminarse la contrata de la publicación 
del Boletín oficial de Ventas de Bienes Nacionales de esta



pi/virn-rí • 1:0 ;i<*c!rdat*o se saque á subasta , conforme á 
U) i i ¡ ;esIíi 0:1 la Real orden de 3 do Noviembre do 1N58 
son.-1 !>.s:m ef;v[i>:,ri:. el >!¡a n¡ t|e No-, ienibia- ,,,-oxi-
¡uo. (.na* .le mi m m iu a  , con onjocion al pliooo de
conmnmuv í u v t (o o. continuación.

JI!|Md 1  ̂ (*° Octubre do ! 5t.'5.==TV:l¡x Funlo.
Pliego de condiciones.

i.  ̂ LI i om.fi.uile quedara obligado a publicar el Dole- 
hn '' llc 1 t>!lUls (lc I'icn.es N ocionales por el tiempo de 
iros anos, libertando n i  el lodos los anuncios di', subas- 
tas do i nicas qim nuiiquen en la provincia v los de a r 
riendos de las mismas. Asimismo habrá de insertar todas 
las disposiciones superiores que mi dicten respecto al ra
mo de Riene> nacionales por lo (pie se redera á ventas 
no m ir la n d o  e n e !  otros anuncios que los relativos al 
objeta a que se bal!;, destinado.

Z.x b e  sujetar;! precisamente para la inserción de di
chos anuncio-; a !,k ordinales que se les remitan por el 
Combionai.o principal de N entas de bienes nacionales de 
l a p r e o u R i i ,  siendo respon:abie de cu d au icre iT  r de 
imprenta que se cometa, y reponiendo á su costa los que 
humero eqm voca^o. 1

V  Será «lo ciii-nln del rematante el papel necesario 
para la imp¡ (s.on del t u le h n , no iludiendo usar otro une 
el de 'una o mano, con exclusión del continuo,de las mis
mas (ImH'iwinnr's (|uo i;¡ del pliego común del sello, v de 
igual calidad al que oslará de manifiesto en las oficinas 
de la Comisión principal de Ventas.

id hl tipo de la letra que se emplee en la impresión 
sera fiifi ginfio unuecimo de ojo pequeño.

K1 editor insertará los anuncios en el Boletín  d ea-  
tro ce I b  ,m- horas fie la onlrepa de los originales, no 
retobando cs.e importante servicio por motivo mí pre- 
texto alguno. 1

b. hl numero de ejemplares que ha de tirar el editor 
al pierio de ¡a cuntíala, será el que se le señale por la 
Comisión principad de N enias , que habrá de entregar in
mediatamente.

/. ni el contratista dejase de cumplir cualquiera de 
Jas condicione^ onleri ¡res , quedará por solo esto hecho 
nncind a .o el contrato, resarciendo gubernativamente los 
perjuicios irrogados al Ivstado á juicio déla  Dirección ge
neral de, Propiedades y Derechos del Estado, con las su- 
ímv en metálico o en electos de la Deuda pública consig
nados en garantía de las obligaciones de aquel, quedando 
a salvo su derecho para instaurar sus reclamaciones ó 
remandas por la via contencioso-administrativa; en la i n 
teligencia que la responsabilidad que contraiga dicho con
tratista por ̂ cualquiera falta de lo estipulado se exigirá 
por la vía de apremio y procedimiento administrativo de 
que habla el art. I i de la ley de Contabilidad, con entera 
sujeción a lo dispuesto en la misma y la renuncia abso- 
lula^dc todos los fueros y privilegios particulares.

S- ha lianza ó garantía de que trata la condición an- 
tciior consistirá en 100 escudos en metálico ó su equiva
lencia en papel de la Deuda consolidada ó diferida á p re 
cio do colizacion el dia de la subasta, ó acciones de carre
tera s por todo su valor.

O." Para presentarse como licitado)' en la subasta han 
de consignarse precisamente íO escudos en metálico en la 
leso  re ría de Hacienda pública de la provincia , acreditán
dolo con e¡ correspondiente resguardo, que ser.'* devuelto 
a los interesados con excepción del mejor postor, á quien 
se retendrá ínterin se apruebe el remate por la Dirección 
general y llene el adjudicatario la condición que pre
cede.

10 No se admitirá postura que exceda de 50 milési
mas oe escudo el pliego de impresión.

M. la s  proposiciones se harán en pliegos cerrados 
con sujeción al modelo que se inserta á continuación, 
acompañando el documento que acredite la consignación 
del depósito para licitar, sin cuyo requisito no serán ad
mitidas. So recibirán proposiciones por una hora más de 
Ja en que princip e el reñíate; trascurrido sedará lectura 
á los piiegos cerrados, declarándose como mejor postor al 
que suscribía j a  más ventajosa, consultando inmediata
mente el Si\ Gobernador á la Dirección general de Pro
pico ules y Derechos del Estarlo la adjudicación de la 
contrata , á fin de que haciéndola al Gobierno recaiga la 
aprobación y aceptación superior correspondiente si no 
hubiese inconveniente alguno, y sin la cual no tendrá 
electo.

Id. En el caso de que resulten dos ó más proposicio
nes iguales , se celebrará, únicamente entre sus autores, 
segunda licitación oral por espacio de media hora, adju
dicándose el remate al mejor postor.

id. El [iago del precio en que se haga la adjudicación 
se verificara por la Tesorería de Hacienda pública de la 
provincia en los términos que previene la Real orden de 
■11 de Febrero de i s58.

yU. La subasta tendrá efecto en la sala del Gobierno 
civil de la provincia , bajo la presidencia del Sr. Gober
nador. con asistencia de Administrador principal de P ro 
piedades y Derechos del Estado, Comisionado principal 
de Vo.ita> de Bienes nacionales y el Fiscal de Hacienda.

15.  ̂ El contratista doi Boletín podrá expenderlo al pú
blico o admitir suscriciones en beneficio suyo al precio 
que le convenga.

16. La publicación del Boletín de Ventas no impedirá 
se anuncien tan.bien las subastas de las fincas en la Ga.- 
cuta un áÍAiauD ó en los Boletines oficiales de las provin- 
cias^iempre que se considere conveniente.

17. nos derechas de subasta, escritura y toma de ra
zón serán de cuenta del contratis ta , sujetándose este en 
el caso de que faltase el otorgamiento de aquella á lo que 
previene el art. 5.° del Real decreto de 27 de Febrero de 
4 * 5 1  relativo á la celebración de toda clase do contratos 
para .-ervicios públicos.

Murcia Id de Octubre de 186o.*=Félix Fanlo.

Modelo de proposición.

D. X. N., vecino d e  , enterado del anuncio publi
cado con fe c h a . . .  d e  y de las condiciones y re 
quisitos que se establecen parala  publicación del Boletín  
oficial de Ventas de B ienes n a c io n a les , se cqgMpromete á 
tomarla á su cargo, con estricta sujeción á los expresados
requisitos y condiciones, por el precio d e  milésimas
de CoCudo cada pliego do papel impreso de la marca del 
sellado.

(Fecha y firma.) 2134

Gobierno de la provincia de Segovia.

Con aprobación de este Gobierno y prévio el expe
diente instruido al efecto , se ha constituido en Armuña, 
que cormta de i Tí vecinos, un partido de Cirujano titular. 
La dotación ó sueldo fijo será la de 40 escudos, ó sean 
400 rs., consignados en el presupuesto municipal por la 
asistencia de I ! familias pobres y casos de oficio, quedando 
el Facultativo en Jibcriad de contratarse particularmen
te con los vecinos acomodados que quieran utilizar sus 
servicios.

Las solicitudes de los aspirantes se dirigirán al Sr. Al
calde Presidente del Ayuntamiento en el término de 30 
dias, á contar desde la inserción del presente anuncio en 
el Boletín oficial y G aceta de Madrid.

Seguvia Id de Octubre de i 865.— El Gobernador, Ale
jandro Marquina. 2135

A y u n t a m i e n t o  c o n s t i t u c i o n a l  d e  C a r a v a c a .

Autorizado este Ayuntamiento por el Sr. Goberna
dor de la provincia para la creación de tres partidos m é
dicos <lc primera clase con arreglo ai reglamento de 9 de 
Noviembre de 1851 , abre concurso á la provisión de tres 
plazas tic Médico-cirujano, dotadas con el haber anual de 
400 escudos cada, una y dos escudos más por cada fa
milia pobre que asistan, ([ucea algún año excedan de 2 0 0 .

El contrato con los Facultativos lia de durar dos años, 
que darán principio en t.° de Enero de 1866, sujetándo
se en las demás condiciones á lo que preceptúa el regla- 
XDento ya c i tado.

Los que aspiren á obtener dichas plazas presentarán 
en e-fia Scer«daría municipal, en el término de 30 dias, 
á contar desde que se publique este anuncio en el Boletín  
y G aceta  de Madríd, solicitud documentada con los títu
los que acrediten su aptitud legal, méritos y servicios.

Gara vaca :)D de Setiembre de 1865. P. I., Mariano 
Navano. 2141

A y u n t a m i e n t o  c o n s t i t u c i o n a l  d e  S a l v a t i e r r a .

La Secretaría del Ayuntamiento de esta villa se ¡halla 
vacante por renuncia dc 1 que la servia : su dotación con
siste cn*440 escudos, pagados de fondos municipales; 
cuyo destino ha de proveerse el dia que cumpla los 30 
de su inserción en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y  Boletín oficial 
de la provincia, para cuyo efecto los aspirantes dirigirán 
sus solicitudes al Pre. idente del mismo.

Salvatierra de los Barios á 7 de Octubre de 186o.*=El 
Presidente , Fernando Caro Romero. 21 42— 3

A l c a l d í a  c o n s t i t u c i o n a l  d e  A y l l o n e s .

D. Francisco Maesso de la Fuente, Alcalde constitucio
nal de esta villa.

bago saber que hallándose vacante la plaza de Médi
co-cirujano titular de esta dicha villa que constituye par
tido de segunda clase según las prescripciones del a rt í
culo 2.° del reglamento do 9 de Noviembre de 1864, solía 
acordado por el Ayuntamiento y mayores contr ibu yen
tes la provisión cíe aquella, previa la correspondiente a u 
torización del Sr .Gobernador de esta provincia ; y oh te*

nida esta, so anuncia al público por el término de un mes, 
«acontar desde que aparezca inserto este anuncio en eí 
Bidehn oficial de esla provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d , con 
la asignación que se le señala en expresado reglamento y 
bajo las condiciones que a continuación se expresan ; en 
cuyo plazo podrán los aspirantes presentar sus solicitudes 
documentadas según está prevenido en esta Alcaldía pa- 
ra después llenar los demás requisitos del citado recla
men ío.

Ayllones 10 «le Octubre do *8C5.=»Franc¡sco Maesso 
de la ru ente .— Ceterino Ruiz, Secretario.

COiNDICIOXES,

L Que por la cantidad de 3.000 rs. anuales, que p e r
cibirá por trimestres vencidos de fondos municipales,  ha 
de existir en ámbas facultades sin retribución alguna en 
todas sus uolcricias y enlermedades á 150 familias pobres 
de este pueblo que el Ayuntamiento clasificará al efecto, 
con la obligación de hacerle dos visitas diarias; tres ó más 
cuando la enfermedad lo exi ja ,  y las que juzgue necesa
rias en las enfermedades crónicas.

i d  Asistir también de gracia á los expósitos que se 
laclen en este pueblo, así como á los pobres de solemni
dad transeúntes.

3.a De la misma manera ha de asistir á militares ú 
otra cualquier persona que enfermara en el pueblo, per
cibiendo sus honorarios correspondientes.

4. Concurrir á los actos de la declaración desollados 
que ocurran, percibiendo los derechos legales por los r e 
conocimientos que hiciese.

5.a Prestar los servicios propios de su profesión en los 
casos médico-legales siempre que sea requerido por la 
Autoridad local. '

6 .a A sis t irá  los casos de oficio que ocurran, perci
biendo sus derechos siempre que haya bienes para ello 
y por condena así se mande.

7 .a Se le conceden dos meses de ausencia en cada un 
año para sus negocios particulares, y cuatro por motivos 
de salud justificada siempre que ponga de su cuenta F a 
cultativo de su clase que desempeñe su cargo.

8 .a Que no podrá ausentarse del pueblo (fuera de la 
precedente concesión) por más tiempo que 24 horas sin 
permiso del Alcalde, ya sea para lasgipelaciones, y ya pa
ra las consultas que se le presenten en los pueblos l imi
tróles ú otro cualquier negocio que se le ocurra. 2137

Alcaldía constitucional de Berja, 
provin cia de Almería.

D. Nicolás Sánchez, Alcalde constitucional de la villa 
de Berja.

Por el presente hago saber que creadas seis plazas ti
tulares de Médico-cirujanos, todas de primera clase, para 
la asistencia gratuita de las familias pobres de dicha villa, 
dotada cada una con 4.000 rs., se anuncian tales vacantes 
por término de 30 dias, contados desde su inserción en 
el Boletín oficial de la provincia y  G a c e t a  d e  M a d r i d , pa
ra que ios aspirantes á ellas presenten en esta Alcaldía ¡ 
sus solicitudes y relaciones de mérito documentadas en 
la forma prescrita, ofreciendo al conocimiento de los in
teresados el pliego de condiciones respectivas que se ha
llan en esta Secretaría municipal.

Berja Li de Octubre de i 865.=Nicolás Sánchez.— Por 
su mandado , Mateo Enciso , Secretario. 2 i 4 7

Alcaldía constitucional de S o rb as, provincia  
de Alm ería,

D. Rafael García Agüero, Alcalde constitucional de 
esta villa.

Hago saber que con esta fecha han «sido r e m i 
tidos para su aprobación al Sr. Gobernador civil de la 
provincia las condiciones acordadas por este Ayuntamiento 
y mayores contribuyentes para la provisión de las dos 
plazas de Médico-cirujanos titulares de esta villa com 
prendida en primera clase, como se previene en el a r 
tículo 15 del reglamento de 9 de Noviembre de 1 8 6 i.

Lo que se hace notorio para que los aspirantes á di
chos plazas presenten sus solicitudes y relaciones de má- 
ri l 'S  documentadas, á fin de que en el término de 30 
dias, contados desde que el presente edicto aparezca in
serto en el Boletín oficial de la provincia y  G a c e t a  d e  M a 
d r i d , puedan admitirse estas; advirtiendo que las condi
ciones de contrato están ajustadas á las disposiciones del 
reglamento citado.

Sorbas 27 de Setiembre de 1865 —  Rafaél García = P o r  
su mandado, Pascual de Martos, Secretario. 2140

Fábrica de pólvora de Murcia.

La Junta económica de Artillería hace saber que no 
habiendo tenido efecto por falta de licitadores la subasta 
pública intentada el dia 80 de Setiembre último para 
contratar 8.000 hojas de tercialcta para cajones de empa
que de pólvora, en virtud de la Real orden de 17 de 
Agosto último, se anuncia una segunda para el dia 20 
de Noviembre próximo venidero, á las once de la maña
na , en las ( Reinas de la Dirección-Fábrica de Salitres de 
esta ciudad, al tenor del pliego general de condiciones 
aprobado en dicha Real órden.

En su consecuencia las personas que deseen tomar 
parte en dicha licitación pueden enterarse del pliego de 
condiciones y modelo de proposición que se hallan de 
manifiesto en dichas oficinas, siendo las principales : que . 
para presentarse á licitar ha de acreditarse haber h e
cho el depósito previo de 640 escudos en la Tesorería de 
Hacienda pública á disposición de esta Junta económica; 
que el precio limite establecido á cada hoja de tercialeta 
es de 0,798 escudos ó sean 7 rs. 98 c é n ts . , y que el re
mate no tendrá electo sin la aprobación de la Superio
ridad.

Murcia 18 de Octubre de 1865.— P. A. D. L. J. E . , el Ofi
cial primero ele Administración militar, Secretario,  Justo 
Lanzarote.

Pliego de condiciones á  que se refiere el edicto a n te r io r .

1.a El contratista queda obligado á facili tará la Lúbri
ca militar de pólvora 8.000  hojas de tercialeta de.las d i
mensiones que tiene dicha clase de madera , haciéndose 
la entrega á 600 hojas cada mes, después de notificada la 
aprobación del remate por la Superioridad, y  no podrá 
exigir otro pago mensual que eí importe de dichas 600 
hojas al precio de la adjudicación.

2.a La madera ha de ser de pino, sin nudos saltadizos, 
conforme á la muestra que se halla de manifiesto.

3 .a El precio límite de cada hoja de tercialeta será el 
de 0,798 de escudo , ó sean 7 rs. 98 céntimos de real, 
precio en que fué adjudicada la última contrata, des
echándose las proposiciones que excedan de aquella c a n 
tidad , y se harán los pagos en metálico y al pié de caja 
después de admitida la madera.

4 .1 El contratista queda obligado á poner la madera en 
la misma Fábrica, siendo de su cuenta los gastos clel 
trasporte.

5 .a En el acto de la subasta se presentará el licitador 
ó en su defecto persona legalmente autorizada.

6 .a Las proposiciones se presentarán al Sr. Presidente 
en pliegos cerrados en el mismo dia de la subasta has
ta las once de la mañana, debiendo venir redactadas con 
arreglo al modelo que se halla de manifiesto.

7 .a Abierto el acto de la subasta , se leerán por el Se
cretario todas las proposiciones, y en igualdad de precio 
entre las más ventajosas contenderán los actores entre 
sí por un cuarto de hora; y si no resultase avenencia, se
rá preferida la que tocase en suerte.

8 .a Para presentarse á licitación ha de acreditar el in 
teresado por documento oficial haber entregado como de
pósito-garantía 640 escudos, ó sea 6.400 rs . ,  cantidad en 
metálico, puesta en la Tesorería de esta provincia rá d is
posición de esta Junta económica, que podrá retirar si no 
quedase á su favor dicho remate,  podiendo hacerse dicho 
depósito en papel de la Deuda del Estado de las clases y 
al tino que para este caso está prevenido.

9.a Después de adjudicado el servicio , el rematante 
dejará como garantía y responsable á las consecuencias 
de la contratafel depósito ele 640 escudos de que habla 
la condición anterior, que podrá cancelar después de cu 
bierto en un todo su compromiso.

10 . La falta de cumplimiento por parte del rematante 
á cualquiera de las condiciones lleva consigo la reponsa- 
bilidad de la garantía prestada para resarcir al Estado de 
los perjuicios que resulten y 1 » responsabilidad de sus 
bienes, quedando sujetos á la disposición gubernativa, 
salvo el derecho para reclamar por la via contencioso- 
administrativa.

1 1 . La contrata se formalizará por escritura pública, 
siendo de cuenta del rematante los gastos que se ori
ginen.

12. No causará efecto la contrata sin la aprobación de 
la Superioridad.

Murcia 28 de Julio de 1 S 65 .= E l  Capitán Secretario, 
Plácido Fernandez de Córdova.=El Comisario, Inspector 
Administrador, Mariano Lanzarote .=El Teniente Coro
nel, Presidente, Manuel de Alarcon.

Múdelo de proposición .

El que suscribe, vecino d e ....................., ofrece entregar
á la Fábrica militar de pólvora de esta ciudad 8.000 hojas
de tercialeta á  (e n  letra ) cada Mioja, con sujeción
en un todo al pliego de condiciones de que me hallo en
terado.

(Murcia).— Fecha.— Nombre y dos apellidos.«=Es co- 
pia.r=Kl Secretario , Justo Lanzarote. 2136

A u d i e n c i a  d e  C á c e r e s .

PARTIDO JUDICIAL DE F l l E G E X A L  DE LA S I E R R A .

Estado de las inscripciones defectuosas que se h a l la n
en el registro del partido ( 1 ).

Villa de Fregenal.

Corral en Camino de Xafra, de D. Alonso Aponte, cons
ta un lindero. Censo en 1775.

Tierra en Valera, del convento de San Francisco, no 
constan sus linderos. Censo en 1775.

Tierra en Berrocal, del convento de San Francisco 
no constan sus linderos. Censo en 1775.

Tierra en Carbajo, de D. Juan Sánchez Calvo, consta 
no lindero. Patronato en 1775.

Tierra, no consta su situación, de D. Antonio Gonzá
lez, Chamorro, consta un lindero. Hipoteca en 1775.

Viña en Guijo, del convento de San Francisco, consta 
un lindero. Censo en 1775.

Tierra en Fuente del Romero, del convento de San 
Francisco, no constan sus linderos. Censo en 1775.

Cercado, no consta su situación, del convento de San 
Francisco, constan ámbos linderos. Censo en 1775.

Cercado, 110 consta su situación, del convento de San 
Francisco, constan ámbos linderos. Censo en 1775.

Cuatro cercados en Campo, Guijo, Matadero, Pino 
de la Noria, del convento de San Francisco, no constan 
sus linderos. Censo eii 1775.

Corral y viña en Viña, del convento de San Francis
co, consta un lindero. Censo en 1775.

Tierra en V alera , de la colecturía de Santa María, no 
constan sus linderos. Carga de misas en 1775.

Viña en Guijo, de la capellanía de D. Diego Amado de 
Valencia, no constan sus linderos. Censo en 1776.

Viña y tierra en San Benito , de la capellanía de Don 
Juan García , consta 1111 lindero. Censo en 1776.

Tierra en Quintanilla, de la capellanía de D. Juan 
García, consta un lindero. Censo en 1776.

Viña, no consta su situación, de D. Francisco Rodrí
guez, no constan sus linderos. Venta en 1776.

Cercado en Calderón, de D. José Reyes, no constan 
sus linderos. Venta en 1776.

Viña en Vallebroquete, de D. Juan Gorsillo , no cons
tan sus linderos. Venta en 1777.

Viña en Rocon , de la capellanía de D. Juan Jaén, cons
ta un lindero. Venta á censo en 1777.

Viña en Valle bro q u ele , de D. Francisco Martin , no 
constan sus linderos. Venta en 1778.

Viña en Val de Enamorados, de D. Manuel Galban, no 
constan sus linderos. Venta en 1778.

Viña en Guijo, de D. Tadeo Rodríguez , no constan sus 
linderos-. Venta en 1778.

Cercado en Palomar, de D. Juan Rufan , no constan 
sus linderos. Venta en 1778.

Cercado en Callejón del P u erto , de D. José Montaño, 
no constan sus linderos, Venta en 1778.

Huerto en Matadero, de D. Juan Pabo, 110 constan sus 
linderos. Venta á censo en 1778.

Corral en Carrera del Alamo y Huerta-Olivar en A r 
royo de los Linos, de D. Vicente Ramos, no constan sns 
linderos. Venta en 4779.

Viña en Rocon, de D. Ignacio Candilejo, no constan 
sus linder s. Dominio en 1779,

Cercado en Rollo, de D. Juan Francisco Pabo, no cons
tan sus linderos. Hipoteca en 1779.

Dos huertos en Ilortechuelo, de la capellanía de Don 
Juan Fernandez Montalban, consta un lindero. Censo en 
1779.

Tierra eu Mimbre, de D. Manuel Ponce de León, no 
constan sus linderos. Hipoteca en 1779.

Dos tierras con encinas, 1 1 0 consta su situación, dé las  
religiosas de la Parra, constan ámbos linderos. Censo en 
1779.

Dos tierras en Navas , de las religiosas de la Parra, 
no constan sus linderos. Censo en 1779.

Viña en Carbajo, de D. Manuel Rodríguez, no cons
tan sus linderos. Venta en 1779.

Tierra en Valdevera , de D. Matías Arjona, no constan 
sus linderos. Venta rá censo en 1779.

Viña en Puesto, de D. Matías Arjona , no constan sus 
linderos. Venta á censo en 1780.

Viña en Val de Enamorados, de D. Agapito Tenorio, no 
constan sus linderos. Venta en 1780.

Olivar en Nepumuceno y corral en Campillo del con
vento de la Paz, no constan sus linderos. Censo en 1780.

Viña en Guijo, de la capellaoG de Doña Leonor Ada
m e , consta un lindero. Censo en 1780.

Viña en Delicada, de D. Manuel Rasero, no constan 
sus linderos. Permuta en 1781.

Viña en Lagarito, de D. Matías Arjona, no constan sus 
linderos. Permuta en 1781.

Viña en Sevil lana, de D. Juan Rufaco, no constan sus 
linderos. Venta en 1781.

Cercado en Pico de la Noria, de D. Ignacio González, 
no constan sus linderos. Venta en 1781.

Viña en Sevil lana , de D. Francisco García Moreno, no 
constan sus linderos. Venta en 1781.

Corral eu Pellejo, de D. Matías Arjona, no constan sus 
linderos. Permuta en 1781.

Viña en San Benito, de la parroquial de Santa Catali
na, consta un lindero. Fundación de aniversario en 1782-

Viña en Puerto Casillas, de D. Matías Sánchez Arjona, 
consta un lindero. Permuta en 1782.

Huerta olivar en La Albuera, de la colecturía de Sa n 
ta María, no constan sus linderos. Fundación de aniver
sario en 1782.

Olivar en Egido , de la Colecturía de Santa María , no 
constan sus linderos. Fundación de aniversario en 1782.

Dos cercados en Cedacera, de la colecturía de Santa 
María, no constan sus lindemos. Fundación de aniversario 
en 1782.

Viña en Pato, de la colecturía de Santa María, no cons
tan sus linderos. Fundación de aniversario en 1782.

Viña en San Benito , de la colecturía de Santa María, 
no constan sus linderos. Fundación de aniversario en 
1782.

Corral en Alam o, de la colecturía de Santa María, 
consta un lindero. Fundación de aniversario en 1782.

Corral en Arroyo de los Linos, de D. Rodrigo Cid, cons
ta un lindero. Legado en 1783.

Viña en Puerto, de D. Matías Arjona, consta un l in 
dero. Permuta en 1783.

Viña en Cabeza de la Muda, de D. Antonio Nuñez, no 
constan sus linderos. Venta en 1783.

Dehesa en G ra n ja , de D. Francisco Gabriel de Velas- 
co, no constan sus linderos. Censo en 1784.

Viña en Carbajo, de D. Manuel Prieto , no constan sus 
linderos. Censo en 1784.

Corral en Calderón, de D. Francisco Perez Carretero,
oonsta un lindero. Venta en 1784.

Viña en Delicada;de D. Manuel Santiago, no constan 
sus linderos. Venta en 1784.

Corral en Rio de la Noria ¿ de D. Tomás Mateos, 
consta un lindero. Hipoteca en 1784.

Tierra en Pellejo, de D. Matías Arjona, no constan sus 
linderos. Hipoteca en 1785.

Corral en Callejón del Puerto, de D. Juan Rujau, no 
constan sus linderos. Venta en 1785.

Corral en Callejón del Puerto, de D. José Montaño, no 
constan sus linderos. Venta en 1785.

Tierra en Castellares, de la capellanía de Juan Diaz, 
el viejo, consta un lindero. Censo en 1786.

Dos corrales , no consta su situación , de la capellanía 
de D. Juan Diaz, el viejo, constan ámbos linderos. Censo 
en 1786.

Cercado, no consta su situación, de la capellanía del 
General Cárdenas, no constan sus linderos. Censo en 1786.

Corral en San Lázaro, de D. Manuel Ramírez, 110 co ns
tan sus I inderos Venta en 1786.

Cortinal en Ilortechuelo, de D. José Carrero, no cons
tan sus linderos. Venta en 1786.

Viña y tierra en Tejar,  de D Ignacio González, no cons
tan sus linderos. Venta en 4787.

Tierra en Arroyo de Caños , de D. Matías Arjona , no 
constan sus linderos. Cesión en 1787.

Tierra en San Lázaro, de la cofradía del Santísimo de 
Santa María, no constan sus linderos. Venta en 1787.

Tierra en Cegon, de D. Juan Gómez Claros, no cons
tan sus linderos. Venta en 1787.

Viña, no consta su situación , de D. Pedro Perez, no 
constan sus linderos. Venta en 1787.

Viña en Cabeza de la Muda, de la capellanía de Don 
Juan de Jaén, no constan sus linderos. Censo en 4787.

Viña en Delicada, de D. Nicolás José González, no 
constan sus linderos. Hipoteca eu 4788.

Olivar en Pellejo, de D. Matías Arjona, no constan sus 
linderos. Hipoteca en 1788.

Corral en Callejón del Puerto , de las religiosas de la 
Paz, no constan sus linderos. Venía en 1788.

Cercado en Fuente del Romero, de D. Martin Diego 
L ó p e z ,  no constan sus linderos. Venta en 1788.

Tierra en Murtosa, de D. Francisco Muñoz, no cons
tan sus linderos. Fundación de capellanías en 4785.

Tierra en Pellejo, de D. Matías Arjona, no constan sus 
linderos. Hipoteca en 1789.

Olivar en Nepomuceno, de D. Matías Arjona, no 
constan sus linderos. Hipoteca 1790.

Viña en San Benito, de D. José Fernando Becerra , no 
constan sus linderos. Censo redimido en 1790.

Corral en Mártires , de D^Lorenza González, no co ns
tan sus linderos. Venta en 1 (90.

Viña en Calderón , de D. Lorenzo González, no cons
tan sus linderos. Venta en 1790. ^

Tierra y Viña, no consta su situación , de D. García 
Arjona , constan los dos linderos. Censo en 1790.
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Viña en Vnldenamorados , de D. Manuel Suarcz , no 
constan sus linderos. Censo redimido en 1790.

Olivar en Yaldebera . de D. Francisco Muñoz, consta 
un lindero. Hipoteca en 1791.

Tierra en Calderero , de D. Vicente Segundo, no cons
tan sus linderos. Venta en 1791.

Viña en Chapineros , de D. Juan Chamorro Galan , no 
constan sus linderos. Venta en 1791.

Corral en Puerto, de las religiosas de la Paz , no cons
tan sus linderos. Venta en 4 792.

á iña en G u i jo , de D. Juan Domínguez, 110 constan 
sus linderos. Venta en 1792.

Olivar en Delicada Nepomuceno, de la Escuela de En- 
cinasola, 110 constan sus linderos. Censo en 1793.

Espinosa en Valera , de la Escuela de Encinasola , no 
constan sus lindmos. Censo en 1793.

Cercado en Manccboría, de la Escuela de Encinasola, 
no constan sus l ind e ros.  Censo en 1793.

Cercado en Berro cal , de la Escuela de Encinasola , no 
constan sus linderos. Censo en 1793.

Tun ra en G¡to\ de la Escuela de Encinasola , no cons
tan sus linderos. Censo en 1793.

Tierra en Casquera , de la Escuela de Encinasola , no 
constan sus linderos. Censo en 1793.

Olivar en Ceña, de D. Lorenzo González, no constan 
sus linderos. Dominio en 1793.

Tierra en Monte Holgado, de la colecturía de la Pue
bla del Maestre, no constan sus linderos. Hipoteca en 
1793.

Viña en Valdenamorados, de D. Matías Arjona, no 
constan sus linderos. Dominio en 4 794.

Tierra en Al parrilla, de D. García Arjona, no constan 
sus linderos. Dominio en 1794.

Tierra en Valera, de D. Matías Arjona, consta un lin- 
lindero. Hipoteca en 1794.

Tierra en Pedro Gómez, de D. García Arjona, no cons
tan sus linderos. Dominio en 1794.

Tierra en San Lázaro, de D. Felipe Mendoza, no cons
tan sus linderos. Dominio en 1795.

Corral en San Benito, <le D. García Arjona, consta un 
lindero. Venta á censo en 1795.

Corral en Callejón del Puerto, de D. Juan Vargas Do
mínguez, no constan sus linderos. Dominio en 1796.

Tierra en Vallebroquete, de D. Juan Ortega, consta un 
lindero. Dominio en 1796.

Tierra en Fuente, de D. García Arjona, consta un lin
dero. Venta á censo en 1796.

Dos viñas en Delicada, de D. García Arjona, no co ns
tan sus linderos. Dominio en 1797.

Olivar en Cabezo Gordo, no consta el interesado, cons
ta un lindero. Dominio en 1797.

Viña en los Fresnos, de D. Juan Sánchez Hidalgo, no 
constan sus linderos. Dominio en 1798.

Corral, no consta su situación, de D. Miguel Sánchez 
de Bolaño, no constan sus linderos. Dominio en 1799.

Viña y olivar en Calderón, del patronato deD. Alonso 
Gómez, no constan sus linderos. Permuta en 1799.

Huerto en Pabo, de Doña Ana de Velasco, consta un 
lindero. Dominio en 1800.

Huerta en Ribera , de D. José Méndez, no constan sus 
linderos. Dominio en 1800.

Cercado en Palor , de D. Francisco Rubio, no constan 
sus linderos. Dominio en 1801.

Olivar en Bejon , de D. Antolin Amivas, consta un l in 
dero. Hipoteca en 180?.

Olivar en Beña, de D. Manuel J u l iá n , no constan sus 
linderos. Dominio en 1802.

Cerca y olivar en Fiallo, de D. Antonio García More
no, consta un lindero. Dominio en 4 802.

Iluei to en Calle de la Muleta, de D. José Vicente Anca, 
consta un lindero. Hipoteca en 4 802.

Tierra, no consta su situación, de D. Gerónimo S e r 
rano, constan ámbos linderos. Dominio en 1802.

Cercado en Callejón del Puerto, de D. Manuel Meló, 
no constan sus linderos. Dominio en 1802.

Dos olivares en Camino de Higuera, de D. Salvador Al- 
varez, no constan sus linderos. Censo en 1806.

Viña y olivar en Delicada Zapo, de D. Francisco G ar
cía, no constan sus linderos. Dominio en 1807.

Huerto en Muleta, de D. José Mendez, no constan sus 
linderos. Dominio en 1809.

Viña en Leña viña, en la colecturía de Sania Ana, no 
constan sus linderos. Subrogación de censo en 1809.

Olivar en Calderón, de D. José Segundo Pastrana, no 
constan sus linderos. Carga de misas en 1809.

Viña en Pato, de Doña Isabel Delgado, 110 constan sus 
linderos. Legado en 1 8 1 2 .

Olivar en Nepomuceno, de D. Matías Arjona, no cons
tan sus linderos. Hipoteca en 1812.

Olivar en Delicada, de D. Manuel Lobo, no constan sus 
linderos. Hipoteca en 1813.

Olivar en Zorrera, de D. Juan Domínguez, escritura 
de dote. No consta la inscripción, en 1813.

Olivar en Doña Catalina, de I). Ignacio Velasco, lio 
constan sus linderos. Hipoteca en 1813.

Tierra en Pozo Redona, del Marqués de Riocavado, no 
constan sus linderos. Hipoteca de censo en 1815.

Viña en Sevillano, de D. Manuel Agudo, no constan 
sus linderos. Hipoteca en 4 816.

Dehesa en Pedro Gómez, deD. García Arjona, no cons
tan sus linderos. Hipoteca en 1817.

Tierra en Marrón, de D. Antonio Montero Campillo, 
no constan sus linderos. Hipoteca en 1818.

Olivar en Cabeza de la Muda, de Fray José Armijo, no 
constan sus linderos Usufructo en 4 818.

Olivar en Campillo, de Fray José Armijo, no cosntan 
sus linderos. Usufructo en 1818.

Tierra en los Linos, 3e  F’ray José Armijo, no constan 
sus linderos. Uusufructo en 1848. ■ •

Tierra en Marrón , de Fray José Armijo , no constan 
sus linderos. Usufructo en 4818.

Chaparral en Alparrillas y Pepino, de la capellanía de 
Doña Isabel Martínez, no constan sus linderos. Censó en 
1818.

Huerto en Pabo, del convento de San Fran cisco ,  no 
constan sus linderos. Hipoteca en 1819.

Dos olivares en Martirez, de D. Fráncisco Sánchez, no 
constan sus linderos. Hipoteca en 1819.

Viña en Vallebroquete, de D. Francisco Sánchez, no 
constan sus linderos. Hipoteca en 1819.

Pinar en Cabeza la Muda, de D. Francisco Sánchez, no 
constan sus linderos. Hipoteca en 1819.

Tierra, no consta su situación, de D. Tomás Romero, 
constan ámbos linderos. Hipoteca en 1819.

Tierra en Llamada la Nueva, de Doña Josefa Tinoca, 
no constan sus linderos. Carga piadosa en 1820.

Viña en Valde enamorados, de D. Angel París, no cons
tan sus linderos. Dominio en 1821.

Tierra en Gito, deD. García Sánchez Arjona, no cons
tan sus linderos. Hipoteca en 4822. -

Tierra en Remollosa, de D. García Sánchez Arjona, no 
constan sus linderos. Hipoteca en 1822.

Tierra en P e lle jo , de D. García Sánchez A r jo n a , no 
constan sus linderos. Hipoteca en 4 822.

Olivar en Delicada, de D. García Sánchez Arjona , no 
constan sus linderos. Hipoteca en 1822.

Tierra en Cegon , de D. García Sánchez Arjona , 110 
constan sus iinderos. Hipoteca en 1822*

Huerta en Tejoletas, de D. José Ignacio Morales, no 
constan sus linderos. Hipoteca en 1824.

Cercado en Carrera del Alamo, deD. José Carmona, no 
constan sus linderos, Hipoteca en 1824.

Tierra en Jarales , de D. José Carmona, no constan 
sus linderos. Hipoteca en 1824.

Tierra en Doña Catalina, del Marqués de Riocabado, 
consta un lindeso. Venta á censo en 1824.

Olivar en Torreras ,  de D. Manuel Moreno y otros, 
consta un linderos. Fianza en 1825.

Huerta en Dehesa, de D. Manuel Masero y otros, co ns
ta un lindero. Fianza en 1825.

Olivar en Mazaderos, de D. Casimiro Perez, no cons
tan sus linderos. Dominio en 1826.

Olivar en San Benito, de D. Pedro Cepeda, no cons
tan sus linderos. Hipoteca en 1827.

Huerta, no consta su situación, de D. Pedro Cepeda, 
no constan sus linderos. Hipoteca en 1827.

Viña en Valdenamorados, de D. Matías Muñoz, cons
ta un lindero. Hipoteca en 4 827.

Tierra en B erro ca l , de D. Matías Muuoz, consta un 
lindero. Hipoteca en 1827.

Tierra eu Guijo, del Marqués de Riocabado, no cons
tan sus linderos, \enta á censo en i8 2 L

Tierra en Pozo Elona, del ante dicho Márquez, no 
constan sus linderos. Venta á censo en 1828.

Cercado en Alamillo, de D. García A rjon a , consta un 
lindero. Censo en 1828.

Viña en Guijo , del convento de San Francisco, no 
constan sus linderos. Carga de misas en 1828.

Dehesa, no consta su situación, de Doña Dolores Sán
chez Arjona, 110 constan sus linderos. Permuta en 1829.

Olivar en Martirez, de D. Eduardo MeloJHoralejo, cons
ta 1111 legado y no consta la inscripción. Año 1829.

Tierra en Fuente del Romero, de D. Manuel Medina y 
otros, 110 constan sus linderos. Fianza en 1831.

Viña en Moraleja, de D. Manuel Medina y otros, no 
constan sus lindeios. Fianza en 1831.

Olivas y viña en Pellejo, de D. Manuel Medina y otros, 
no constan sus linderos. Fianza en 1831.

Viña en Guijo, de D. Manuel Medina y otros, no cons
tan sus linderos. Fianza en 1831.

Tierra, no consta su situación, de D. Francisco Galan, 
constan ámbos linderos. Dominio en 1832.

Olivar en Carrascosa, del Monte de piedad de G rana
da, no constan sus linderos. Censo en 1832.

Olivar en Berrocal , de D. José Romero, consta un 
i lindero. Dominio en 1832.

Olivar en Zorreras, de D. José Jáu reg u i, no coñstaii 
sus linderos. Redención de censo en 4833*

Olivar en Fuente Mira, de D. José Rebollo, consta un 
lindero. Dominio en 1833. -

Olivar en Egido, de herederos de D. Manuel Herrera, 
no constan sus' linderos. Censo en 4833.

Viña en Valdenamorados, de herederos de D. Manuel 
Herrera. Censo en 4 833.

Tierra en Deheso, de D. Antonio Parra, consta un lin
dero. Dominio en 1833. , ".■■■■ N

Chaparral en Mimbres, de D. Vicente Arjona y  espo<- 
sa, 110 constan sus linderos. Obligación de no enajenar 
en 1833. 0 ..i :«.j

Tierra en Berrocal, de D. Eleuterio Perez, no constan 
sus linderos. Permuta en 1834. ..

Plantonar, no consta su situación, de D. Manuel Ma
gro, constan sus linderos. Dominio en 1834. .u •* 

Encinar eii Granja y Santiago, de D. Fernando de la 
Vera, no constan sus linderos. Censo redimible en 48B&* 

Tierra en A lam o, d eD . Francisco G arbajal, consta 
un lindero. Dominio en 1835. . D ul

Tierra en Camino de Je r e z , de D. José Fernandez, 
consta un lindero. Dominio en 1 835 ., . o « 1 o

Tierra en San Lázaro, de D. Casimiro Perez, consta
un lindero. Dominio en 1836. . ____ ~

: T ierra eú Marrón, de I). T ícen te  Arjona, consta un li
dero. Hipoteca en 1836.

Chaparral en A lparrillas, de la obra pia de Giraldez, 
no constan sus linderos. Genso en 4 836.

Tierra en Arroyo del Murciélago, de D. Vicente A rjo
na, no constan sus linderos. Permuta en 4836. * L

Tierra en Navas, de D¿ José López B ra ro , consta un 
lindero. Dominio en 1836,

O liv aren  Delicada, de Doña María Carbajo, no constan 
sus linderos. Dote en 1836. . • >.

Cercado en Cabezo Gordo, del convento d eSanta Ma
ría de Zafra, no constan sus linderos. Censo eá48$6r ., 

O livaren  Zorreras, de Doñáf Isabel C arbajo , consta 
un lindero. Donación propter nupcias ^n 1836;*

Cercado en P elle jo , de D. José Sabas V illa1, consta un 
lindero. Dominio en. 1837, ... ; * *. ó

T ierra , no consta su situación , d eD . Cárlos Rubio, 
constan sus linderos. Dominio en 1837. . . o. : ; r

Cercado en Monuberia , de 6 .  ELegio Delgado, consta 
un lindero. Hipoteca en 1837. .

Viña en Cuesta dé Vtllareal, de D. Lucas Getrero, cons
ta un lindero. Fianza en 4837.

Dos cortinales en Arroyo de los linos, en la capella
nía de D. García Pacho, no constan su& linderos. Censo 
en 1837. a - - f

Tierra en Cegon, de la capellanía de Doña María Gó
mez la Roma, no constan sus linderos. Censo en 1837.

Cercado en Egido, de D. Vicente Perez, consta un l in 
dero. Hipoteca em l 837. ’

V iñ a , no consta su situación . de D. Vicente Peréz, 
consta un lindero. Hipoteca en. 1837^ > ■ • ••- 1 -

Dos huertos y olivar en,Rocon¿ de D. Casimiro Perez, 
no constan sus lindemos. Dominio en 1838. 1

Viña en Valdenuamorados , de D. Antonio Chamorro, 
consta un lindero. Dominio en 1838.

Tierra en Fuente Blanca*, de D. Casimiro Perez, cons
ta un lindero. Permuta Len  1838: ’

T ierra en Rocon, de D. Casimiro Pérez, consta un lin 
dero. Permuta en 4838. ^

T ie rra , no consta su situación, do D. José Sabas Villa, 
constan sus linderos. Dominio en 4838.

T ierra , no consta su situación,de D. Eugenio Morales, 
constan ámbos linderos. Dominio en 1838.;

T ierra en Navas, de D. Antonie Cordero, no constau 
sus linderos; Dominio en 1839.

Viña en Valdeenamoradosy de la Capellanía de Don 
Juan Gómez, no constan sus linderos. Censó en 1839. *

Huerta en Egido Cojo, de D. Gasimiro .Pérez, .no. cons-^ 
tan sus linderos. Dominio en 1839 .;

Cercado en Callejón del Puerto, de D. Rafael Arjona 
Boza, no cofistan sus linderos. Dominio en 1,839. ^

Huerta eh San Miguel, de D. Vicente Arjona, no cons
tan sus linderos. Dominio eñ 1839.

Cercado en Callejón del P u e rto , de D. Antonio Cruz 
Domínguez, no constan sus linderos. Dominio en 1839.

Cercado en Callejón del Puerto, de D. José María..Me* 
na, consta un líndero. Dominio en 4839.

Huerta y viña en Sardina, de D. Jósé María Claros, 
no constan sus liaderos. Dominio en 1839. -

Cercado en Gdlejon del Puerto, de D. Francisco Puga,., 
no constan sus linderos. Dominio en 1839.

Olivar en E?ido (C o m p á s), de D. Francisco Puga, no; 
constm  sus linderos. Dominio en 4839. * .

Tres olivares en Z orreras, de Doña María Manu-da. 
Sánchez Arjona , no constan sus lind ros. Dominio en. 
1839. > ' ;v<’

Tierra en Navas, de D. Francisco Galan y otros; no 
conslan sus linderos. Hipoteca en 1839. ( *

Olivar en Fuente Mira, de D. Francisco Galan y  otros, 
no constan sus linderos. Hipoteca en d 839 .

Tierras en Casas quemadas , de D. José María- Claros, 
no constan sus linderos. Dominio en 1840.

Olivar y huerta en Alamo, de D. Antonio Bravo F a 
bián, no constan sus linderos. Dominio en 1810./

Tierra-en Ja ra le s , de D: Vicente A rjóñ a , eonsta un 
lindero. Dominio en 4810. •

Olivar y huerta en Alamo Canenias, de D. Cárlos G ar
cía Patiño, no constan sus linderos. Dominio en tStO : : j * 

Huerta en San Francisco, de D. Manuel Claros, consta 
un lindero. Dominio en 1840..

Huerta en R ib era , de D. Cárlos M ontero, no constan 
sus linderos. Fundación de bienes en 1840.

T ierra en  D ehesa, de D. Francisco M ontero, no cons
tan sus linderos. Fundación dé bienes en 1840.“ “

Plantonar en Berrocal, de D. José Francisco Montero, 
no constan sus linderos. Fundacion«de bienes en

Tierra en Fiallo, de D. José Montero, no constan süs 
linderos. Hipoteca len 4840.

'  Viña en Sierra Herrera, de D. José Montero, no cons
tan sus linderos. Hipoteca en 4840.

Tierra en Fuente del Romero y Fiallo , de D. Rafaél 
Arjona Boza, consta un lindero. Dominio erf 1840/

Viña en Valdenamorados., de D. Deogracias Marrquez, 
consta un lindero. Hipoteca en 4 841. ’*' •

Huerta y cercado en Luis Orique, deD. Illan Chaparro, 
consta un lindero. Dominio en 4 841. . ,

Tierra en Vélera Aguila , dé D. Fernando Claros, cons
ta un lindero. Dominio en 1844/

Tierra en Bustos, de D. ‘Antonio Bravo F a b ia n , no 
constan sus linderos.'Dominio eh T841. 1

T ierra en Guijo, de Doña Luisa G utiérrez, consta uní 
lindero. Venta á censo en 4841. •-/ ~

Tierra en Navas, de D. Vicente Arjona, consta un Iin-
. derq. Dominio en 4 8 4 2 **^ -

' T ierra en Cabezo de los,Pinos, ^  A  Francisco Puga, 
no constan sus linderós. Dótninfb' en '1842.

Tierra en Fuente M ira/de D. Francisco Puga,QO consv 
ta n  sus linderos. Dominio en 1842; "  '

Olivar en Cerca Nueva (Santo), de D. Rafael Arpocia 
V argas, no constan sus linderos, Dominio en 4 842.

t ie r r a  en  G u iñ es, ite-D; V icen te  nó vt» ffsta íT r
sus linderos. Venta á censo en 4842» y , ,* :

Cercado en Lucio, de D. Pedro Sorianó Fernandez, 
no constan sus linderos. Hipoteca en 4842.

Huerto en Huerto A lm endro, de D. Pedro Soriano 
Fernandez, no constan sus linderos. Hipoteca .en 4842. **«■ 

T ierra , no consta su situación, de Doña Carmen Car
rasco, constan ámbos linderos. Dominio en 1842.

Viña en Guijo, de D. FrancisccT P u g a,-consta un lipr .
dero. Hipoteca en 4 842. * ' _  . '

T ierra en Arroyo de los Linos, de D. Eugenio Hermo
so consta un lindero. Dominio en 4842.

’ Tierra en Jarales, de D. José Carrasco, consta un lin 
dero. Dominio en 1843. '

. Cercado en Callejón del Puerlo, de D. José Mana Me
na, no constan sus linderos , Dominio en 1843.

Tierra en Pizarra , de D. Castor M asero, no constan 
sus linderos. Dominio en 4843. -  — ~

T ierra Olivar en A guila, de D. Cárlos G arcía Patipo/ 
no constan sus linderos. Hipoteca en 4813. ;

Huerta en Llamada N u eva, de D. Antonio Bravo F a - . 
bian , consta un lindero. Dominio en 4843: j  ;

Tierra en P iz a rra , de D. Francisco Antonio Morales, 
no constan sus linderos. Dominio en 1843. y

Cercañó en LlíCio /de D. Pedro ‘Soriaño ,* consta un 
lindero. Hipoteca en 4 843. / ,• - r

Huerto en Almendro, de D. Pedro Soriánó, consta un 
lindero. Hipoteca en 1843. v  • "

Tierra en Navas Cañada, de D. Pedro S o r ia n o , no '
constan sus linderos. Hipoteca en 4843.

Olivar en Pico dé la Noria, de D. Diego Lobo, no cons *
tan sus linderos. Dominio en*4843. ~ ... .

Cercado e n  Alamo, de D. José A rjo n a , nó constan stís 
linderos. Liberación de cargas en 48i4v

Tierra en Dehesa de Propios sin ribm inarla, de D. Jo 
sé Mora V alencia , no constan sus linderós. Hipoteca en 
1844. - . ' i  "A " ■ f

Olivar, no consta su situación , de D. Manuel.XJl&ros, 
constan ámbos linderós. Dominio en 4844. - -  *

Dos tierras en Delicada, de D. PedroISotfáíio , no cons
tan sus linderos. Hipoteca en 1844: —  • — —

Huerto en Delicada, de D. A ntonio Cruz potnipguez, 
consta un lindero. Domipío en Í8 4 4 if 4 N : /  ♦ .'

Tierra en Zabuehosa, de D. Pedrp A rjona Bpzo , no
constan sus linderos» Dominio en 4844* y....... ........ *

Tierra en Pargañay de D. Antonio F lores, Consta tm j 
lindero. Dominio en 4 84 Í. - ' v  ^

Dos tieras con encinas en Santa Barbara , de D. A nto
nio López de A y a la , no constan sus linderos. Dominio 
en 1844,



Tiéfrra con satinas en Tobar de D. Antonio López de 
no C0I>'Stan sus linderos. Dominio en 1844, 

PIantop;di en San Miguel de D. Antonio López de Aya- 
la, n o co ’ostan sus linderos. Dominio en 1844.

Ou.var en Garullo, de D. Antonio López de Ayala, 
Uo Constan sus linderos. Dominio en 1844.

Tierra en Cucharera, de D. Antonio López de Ayala, 
too constan sus linderos. Dominio en 1844.

Tierra en Navas, de D. Antonio López de Ayala> lió 
«censtan sus linderos. Dominio en 1844.

Tierra en Va lera , de D. Rafaél Arjona Vargas, consta 
tul lindero* Dominio en 1844.
u «.GT sl do * no oon8j aisu situación, de D. Antonio Re- 
oollo Lobo, constan ámbos linderos Dominio en 1845.
: beis fanegas de tierra en Moriano, de D» Fernardo
Claros , consta un lindero. Dominio en 1845,

?he?as de tie rra  en  Llama y . de Don
«21 í e Ayala’ C(?nsta lindero. Dominio en 1843. 

r i .S ü 8 aneSas «©tierra en Matama, de D. Fernando 
Claros, consta un lindero. Dominio en 1746.
iimiV Cu - * !J ° » de Cayetano Bravo, no constan sus linderos. Hipoteca en 1846.
__y.n m*l^r de viña en Tejar, de D. Manuel Moreno, 
consta un lindero. Dominio en 1846.
|#HaaH5^  (Se continuará.)

PROVIDENCIAS JUDICIALES,
í). Joaquín de Quero y Cobos, Caballero de la Real y  distin

guida Orden española de Cárlos III y  Juez de primera instan
cia de esta ciudad de Cabra y  pueblos de su partido &c.

Hago saber que en este Juzgado y  por la Secretaría del mis
mo pende expediente incoado á instancia de D. Juan María 
González Chocano, Registrador de la Propiedad que ha sido de 
éste partido, y  en la actualidad Juez de primera instancia de la 
▼illa d$ Posadas, sobre devolución de la fianza d<e 8.000 rs. en 
metálico que el mismo prestó para servir dicho Registro ; y  en 
él por auto de este dia, consiguiente ¿ lo que dispone el art. 306 
d e  la ley Hipotecaria, he mandado anunciar al público por pri
mera vez y  término de seis meses en edictos que se insertarán 
«n la G a c e t a  d k  M a d r id  y  Boletín oficial de esta provincia la 
solicitud de que va hecho mérito , para que toda persona que 
ten^a que deducir alguna acción contra dicho Registrador por 
responsabilidades en que este haya incurrido por razón de su 
cargo lo versifique en debida forma.

Cabr^ 9  de Agosto de 1865,=Joaquin de Quero.=Pór man
cado d e  dicho señor, Rafaél González. 21 28

En virtud de providencia del Sr. D. Antonio María de Pri- 
da , Magistrado de Audiencia fuera de Madrid y  Juez de pri
m era instancia del distrito del Hospital de esta corte , por la 
Escribanía de número de D, Juan José Morcillo, se sacan á pú
blica subasta para pago á un acreedor 11 carretelas, 4 clarens 
dos berlinas, un b reg , 7 yeguas, 11 caballos, 9 pares de guar
niciones y  varios atalajes de un establecimiento de coches de la 
propiedad del demandado, tasado todo en 173.020 rs. v n .; y  
para cuyo remate se ha señalado el dia 29 del actual, y  hora de 
laa doce de su mañana, en la sala-audiencia del Juzgado, calle 
ae la Magdalena, núm. 13, cuarto principal.

Madrid 16 de Octubre de 4 8«5.^Juan José Morcillo. 2146

En virtud de providencia dictada en autos ejecutivos por el 
' Aat1onTÍ° Mai:ía d eP r*da, Juez de primera instancia del 

del de esta corte, refrendada por el Escriba
no numerario del mismo Licenciado D, José García Lastra, se 

sacan a la venta en subasta pública varios muebles y efectos, ta
r d o s  en la cantidad de 9.209 rs., que se hallan depositados en 
D. Cárlos Perez y  Moliner, habitante en la calle de San Simón, 
números 7, 9 y  41, quien los pondrá de manifiesto á cuantas 
personas deseen interesarse en la licitación y remate que habrá 
de v e r i f i c a d  dia 31 del actual, á las doce de su mañana, en el 
ocal del mismo Juzgado, calle de la Magdalena, núm. 18, cuar

to principal. 2U5

En virtud de providencia del limo. Sr. D. Manuel Martínez 
Delgado Ministro honorario del Tribunal de Cuentas del Reino 
7  Juez de primera instancia especial de Hacienda de esta pro
vincia, se publica el extravío de los documentos siguientes:

 ̂ Una carpeta de la provincia de Sevilla, núm. 1.078, de 11 de 
Agosto de 1824, con que D. Felipe García Gallardo presentó á 
liquidación un certificado que acreditaba la imposición al 3 por 
«00 en la Caja de Consolidación del capital de 49.860 rs. á favor 
«leí patronato fundado en Moron por Doña Juana Parejo.

Otra carpeta, núm. 46, de la misma provincia, fecha 22 de Se- 
tiembre de 4820, con que D. Joaquín Flores y  Ortíz presentó 
para su liquidación 12 escrituras, también de imposicioD, en di- 

a Caja por un total de 113.754 rs. 11 m rs., pertenecientes al 
patronato de legos, fundado en la Algaba por el Abad Bartolo- 
me Lhico.

Otra carpeta, núm. 734, de la referida provincia, fecha 10 de 
Agosto de 4824, con queD. Francisco de Paula Altolaguirre pre
sentó .tres escrituras de imposición en la referida Caja, impor-

tes a una suma 76.418 r s ., pertenecientes al patronato fun
dada por Alonso Sánchez Oreja en Alcalá de Guadaira.

Quien tuviera en su poder todas ó alguna de dichas carpetas 
tas presentará en este Juzgado, Plaza Mayor, núm. 3, piso ter
cero, dentro del término de 30 dias, ó acudirá á usar de su dere
cho en el expediente que se instruye á instancia del Adminis- 
irador de patronatos de la provincia de Sevilla.

Madrid 44 de Octubre de 1865.=Por mandado de S. S . , José 
Sánchez de Neira. 2, ¡¡ s

• J°,a<!ru'n Perez Camoto, Juez de primera instancia de esta 
ciudad de Logroño y su partido.

Por el presente c ito , ¡llamo y  emplazo á los que se crean 
con. derecho ¿Jo>. bienes quedados al fallecimiento de D. Lean- 
dro Trevjjano, natural de Ja villa de Albelda, y  que falleció en 
la üabana el 23 de Diciembre de 4855 hallándose en el servicio 
miitar, para que en el término de 30 dias comparezcan á dedu
cirlo en este Juzgado; con apercibimiento de que en otro caso 
tes parará el perjuicio que haya lugar, pues así lo tango acor- 
todo en providencia de este dia, dictada á instancia de D. To
r a  Gil, como maridode Doña FranciscaTrevijano, y  deD. Mo
lesto Treryano, vecinos de dicha viila de Albelda y  hermanos

del finado, ©ñ el juicio promovido por los mismos á consecuen
cia del fallecimiento abintestado de dicho D. Leandro.

Dado en Logroño á10  de Octubre de 1865 .=Joaquin Perez 
Gomoto.=Por mandado de S, S ., Matías Sacnz; 2138

Por él pr'eSénlé y  en virtud de providencia def Sr. D. Isidro 
6ómez Marzo , Juez de primera intancia del distrito de la In
clusa, refrendada por el Escribano D. Andrés Mendoza, se cita, 
llama y emplaza por tercero y  último prego» y edicto y térnUrio 
de nueve dias á Miguel Gástéllóñ Hernández para que se pre
sente en la audiencia de S. S. á la práctica de cierta diligencia 
fci ía Causa que con otro se sigue por robo de caballerías ; bajo 
apercibimiento que de no verificarlo se le declarará contumáz’ y 
rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar. 2062

En virtud de providencia del Si\ Juez de primera instancia 
del distrito de la Universidad de esta corte se cita, llama y  
emplaza por segundo edicto y  término de 20 dias á los que se 
crean con derecho á los bieues quedados por fallo,ciniiento de 
D-. Antonio Vidal y  Rey, nattiraí de Sau Feliú de Guixols; con 
apercibimiento que de no comparecer en dicho Juzgado y  tér
mino referido les parará el perjuicio que haya lugar; advirtien
do que hasta el dia solo se ha presentado Doña Juana Pitman, 
para que se declare heredero de dicho difunto á su hijo D. An
tonio Vidal y  Pitman en el concepto de ser también hijo de 
aquel.

Madrid 30 de Setiembre de 1 S65.=El Escribano* José Juan 
Clemente. i 979

Por el présente y  eñ virtud de providencia del Sr. D. Isidro 
Gómez Marzo, Juez de primera instancia del distrito de la In
clusa, refrendada por el Escribano del crimen del mismo D. An
gel González de Cordavias, se cita y  llama á José Fernandez Bor
rego, que en 18 de Setiembre último vivia en la calle de la Co
madre, núm-, 37, Cúarto bajo, para que en el término de tercero 
dia se presente en dicho Juzgado y  Escribanía, sitos en la calle 
de la Union, núm. 6, cuarto bajo, con el fin de practicar una di
ligencia en causa criminal pendiente en el mismo.

Madrid 10 de Octubre de 1865.=Gomez. 1996

Por el presente y  en virtud de providencia del Si\ D. Gregorio 
Rozalem, Juez de primera instancia del distrito de la Audiencia 
de esta corte, refrendada por el Escribano del número del crimen 
D. Antolín M urga, se cita, llama y  emplaza por este segundo 
adicto y pregón y término de nueve d ias, á contar desde su in
serción en la Gaceta oficial, á Pelegrin Berlanga, cuyo para
dero se ignora, para que dentro de dicho término se presente 
en la Secretaría de la Excma Sala cuarta de esta Audiencia á 
fin de practicar con él cierta diligencia acordada en causa que 
contra el mismo se instruye por lesiones; apercibido qüe de no 
verificarlo le parará el perjuicie que haya lugar. 1977

PARTE NO OFICIAL.
EXTERIOR.

Los periódicos ingleses, según partes telegráficos 
de L ondres fecha 1 9 , se han  publicado con orla ne
gra á causa del fallecim iento de Lord P arlm erston , 
ocurrido el 18 á las once de la m añana. Dice el Mor-  
ning-Post que  la Reina nom brará  á Lord Russell para  
el cargo de Presidente del Consejo de M inistros, y 
Lord Clarendon desem peñará el Ministerio de Nego
cios ex tran jeros.

Las últim as correspondencias que  ha recibido La 
France del Perú ind ican  que la situación de los r e 
beldes es m uy com prom etida. La c iudad  de A requ i
pa les habia cerrado sus p uertas  pronunciándose en 
favor del Gobierno. Cuzco y T rujillo  habían  seguido 
el mismo ejem plo , y es de ad v e rtir  que después de 
L im a , estas ciudades son las m ás im portan tes de la 
R epública.

Pisco, que  es el punto donde se han reun ido  los 
reb e ld es, es u n  puerto  insign ifican te , y p ara  a taca r 
á la capital necesitarían  artillería que no tienen. Mon
tero habia tra tado  de b o m bardear el Callao , pero los 
rep resen tan tes  de. las Polencias europeas se lo estor
baron.

Creíase generalm ente que  Pezet conseguirá do
m inar la in surrección .

A yer no recibim os periódicos de París po r no ha
b e r enlazado á tiem po los trenes del ferro-carril.

IN T E R IO R

M A D R ID .— El Excm o. Sr. D. A ntonio Cánovas del 
Castillo ha sido electo  en la sesión  celebrada anteanoche  
por la Real A cadem ia española para ocupar la v acan te  
que habia dejado el ilu stre Duque de Rivas.

  La Academ ia Española ha nom brado una com isión
de cinco ind ividuos para que prepare una edición del Q ui
jo te  purificando el texto. Las personas nom bradas para 
este honroso encargo son  los Sres. H artzeubusch, A pece- 
e b e a , Fernandez G u erra , Cañete y  Cutanda. Al propio 
tiem po ha dispuesto formar una biblioteca de todas las 
ed iciones de las obras de C ervantes y  de cuanto se ha 
escrito sobre este inm ortal a u to r ; y  tam bién otra de los 
libros que com ponían la b ib lioteca de D. Quijote , pro
p osic ión  que hizo el Sr. Escosura.

— _  Hoy á las tres y  media de la tarde dará p rincip io  
en la iglesia de religiosas de las M aravillas una so lem ne  
novena de rogativa á María Santísim a para im plorar la 
m isericordia divina en las dolorosas circunstancias que  
atravesam os. Se expondrá á S. D. M. m anifiesto, y  varios 
oradores ya  conocidos están encargados de la predicación

de la divina palabra. Estas solem nidades se celebran á 
expensas de la com unidad y con la cooperación  de todos 
los vecinos de aquel barrio y  personas que deseen  co n 
tr ib u ir ,
-  - , Hoy es penú ltim o dia de la novena que la C ongre
gación de Nuestra Señora de Valvanera celebra en  la par
roquia de San Ginés: costea la función un devoto c o n 
gregante con misa ihayór, uianiflesto y, serm ón, que^pre
dicará el presbítero D. Anselm o S á n ch ez, acom pañando  
en  la misa la orquesta que dirige el Sr. Daroca.

G O RUÑA 17 de Octubre.— k  las cinco y  m edia de la 
tarde del dom ingo tuvo lugar la inauguración  de las  
obras de acarreo de tierras para el reliéno del n u evo  m a
lecón del puerto.

Reunidas éñ la plazuela de Buértavistá las A utorida
des c iv iles y  m ilita res , Comisiones de la prensa y  otras  
personas invitadas al efecto, se  anunció la proxim idad de 
la locom otora con  una bomba de p a le n q u e , pasándose  
en  seguida al so lem n e acto de la bendición , que e fe c 
tuó  el Sr. Rector de San Jorge.

El Alcalde Presidente del Excmo. A yuntam iento  c o n s 
titucional Sr. D. José María Abella tom ó la palabra é 
im provisó una sencilla y expresiva m anifestación  alusiva  
á la solem nidad.

Concluido este acto salió una locom otora, v istosam en
te adornada de railioS y  banderolas, arrastrando varios  
w agones cargados de tierra que depositó en  el térm ino  
de la via y  obra del n u evo  m alecón.

En la locom otora iban él Sr. A lcáldé P residente y 
nuestro particular am igo el Sr. D. Fernando Rubine.

Esta parte de la fiesta fué am enizada con alegres p ie 
zas ejecutadas por la banda de m úsica de a rtille r ía , que  
asistió al a c to , d isparándose m ultitud  de v o la d o r e s , cu 
bos y bombas.

En la plazoleta se habia im provisado tina tienda de 
canipaña adornada de banderas, y  en  la que tüvd lugar 
un expléndido buffet, que los señores em presarios de las 
obras habían dispuesto para obsequiar á los convidados.

En él ha reinado el órden m ás com pleto y  la alegría  
m ás cordial y  expresiva , (b ia tio .)

BARCELONA 19 de Octubre. — Según el estado que 
se nos ha rem itido del Registro civil de la inm ediata viiila 
de Gracia, d u ran te  las 24 horas com prendidas desde las 
doce del dia de anteayer hasta igual hora del de ayer, 
ha habido en aquella población ocho defunciones, de las 
cuales cuatro  son de la enferm edad estacional;

Se nos ha dicho que el nuevo Ictíneo del Sr. M ontu- 
riol verifica ya satisfactorias pruebas de descenso y a s 
censo y de navegación en todas d irecciones por debajo 
del agua en nuestro  puerto, llevando 18 hom bres den tro  
de su cám ara. Parece que no se tard a rá  en hacer las 
pruebas públicas. {Diario.)

SEVILLA 19 de Octubre.—Como era de esperar, la llu  
via ha venido, á no dudarlo, á cam biar las condiciones 
de la atm ósfera, y por consiguiente la salud pública ex 
perim enta ese beneficio que hace la Providencia. Creemos 
que el tem poral está ya iniciado , pues los baróm etros 
han bajado y m arcan m ucha agua. Como una p ru eb a  
del descenso que tiene el cólera en tre  nosotros, véase el 
parte  que hemos recibido de la Alcaldía, el cual abraza 
las^doce horas desde la tarde del 17 hasta las seis de la 
m añana del 18.

En la cap ita l, invadidos, 14. — Defunciones, 8. — De 
enferm edades co m u n es , n inguna.—Tampoco ha habido 
en Triana defunción alguna. [Porvenir.)

VALLADOLZD 20 de Octubre.—  Tenemos una gran 
satisfacción en desm entir los rum ores que en todo el dia 
de ay er c ircu laron  sobre la aparición del cólera en las 
villas de Medina del Campo y T o rd esillas , fundados en 
partes que se recib ieron de las Autoridades de uno y otro 
punto, lo cual hizo que nuestro  celoso G obernador m an
dase comisiones de medicina á una y otra población.

La de Tordesillas regresó aver, y según los inform es 
que ha dado á dicha Autoridad, parece que no ofrece te
mor alguno el estado sanitario de dicha v illa , y que no 
puede calificarse de coléricos los casos sospechosos que 
se habían presentado. La de m edina no ha regresado aun 
á la hora en que escribim os, pero suponem os que su  in 
forme será tan satisfactorio como el de Tordesillas.

Antes de ayer el celaso y digno Secretario  de este Go
bierno civil Sr. S ierra , por delegación del G obernador y 
acom pañado del Presidente de la Diputación y de los Fa
cultativos Sres. Pastor y Ruiz, visitó la cárcel de chanci- 
llería y casa-g a le ra , quedando altam ente  satisfecho del 
órden y asco que en ellos se advierte  y reina , dictando 
en todos las m edidas que deben adoptarse en el desgra
ciado caso que el cólera apareciese en tre  noso tros, sin 
perjuicio de p roponer la creación de una enferm ería en 
el prim ero de dichos establecim ieentos y m ejorar la que 
existe en el segundo. Ayer debió visitar dicha Autoridad 
con el propio objeto el hospicio y la cárcel de villa. (Ñor- 
te de Castilla )

VARIEDADES.

UN INVIERNO ENTRE LOS ESQUIMALES (I).

Por estos datos puede juzgarse de lo azarosa que es la 
existencia de los habitantes de las tierras árticas : á las 
privaciones que sufren hay que agregar las enferm eda
des que engendra el rigor del clima á que están expues
tos incesantem ente, causando sorpresa que á pesar de to
do las regiones polares no estén desiertas. ¿Cómo se e x 
plica que aquellos hom bres no vayan desapareciendo pau
latinam ente? ¿Por qué no em igran  hácia latitudes más 
benignas? A unque las privaciones y sufrim ientos son 
grandes, los blancos mismos no experim entan  al parecer 
m uchas dificultades en perm anecer en aquellas com ar
cas. No solo los balleneros van á pasar todos los anos el 
invierno é n tre lo s  hielos, sino que, cosa más ra ra  todavía, 
algunos individuos aislados, como desertores y náufragos, 
con tinúan  viviendo con los indígenas; adoptan »u método 
de vida y costum bres; com en como ellos carne  c r u d a ; se 
guarecen en g ru tas de nieve, y  regresan  á su país natal 
gordos y sanos al cabo de algunos años.

II.
El mes de Abril tocaba á su térm ino: m anifestábanse ya 

algunos indicios de cam bio de tiempo. El in te rio r de las 
bahías continuaba helado; pero la tem pera tu ra  era más

(1) Véanse las Gacetas de los dias 1 5 ,1 6 ,1 8  y 20 del actual.

suave, el hielo comenzaba á rom perse en altai m ar,, y . 
indígenas sustitu ían  con tiendas de piel, que ,es s  —tahan  
abrigo d u ran te  el verano, las chozas de I,,ev e .Tu .. .
á nuuto  de d e rre tirse  sob re  sus cabezas. La vida ina 
pannos penosa. Las excursiones por las cercanías de la - 
h ia  donde estaba anclado el Geurgc Henry e ra n <Mcde , 
pues el suelo rio estaba firme en el m ar helado ni en 
las tie rras cub iertas de nieve, y se form aban a fe c h o s  a l
gunos agujeros tapados con una débil capa de hielo que 
se rom pí» con el peso de los que pasaban por e n c u n a , a 
quienes costaba com unm ente  la vida: en tie rra  suce ía 
una cosa sem ejante, pues se form aban agujeros en la m e- 
ve en los cuales se h und ían  hasta la rodilla los que por 
allí cam inaban confiados en  lo terso de la superficie y 
en lo despejado del paso.

Fácil es com prender cómo se form an aquellos ^8uJe * 
ros: todas las sustancias extrañas que quedan  so b re -e l 
hielo Cómo yerbas m arinas, esqueletos de anim ales, r e s 
tos de m aterias orgánicas, absorben el calor so lar y o ca 
sionan la fusión rápida del hielo contiguo: por encim a de 
ía cavidad de agua líquida se forma con el frío un  c r is 
tal de hielo frágil. Por tal razón los esquim ales p re tieren  
an dar de noche en aquella estación en que el c rep ú sc u 
lo reem plaza la luz del sol; de suerte  que no hay tem or 
de extraviarse como si re in a ra  oscuridad.

P or desgracia no existe el recurso  de co n stru ir  una 
choza dé niéve para descansar en el lugar donde se de" 
tiene el viajero , porque fio resistiría la fuerza del calor 
del dia: es preciso cam inar provisto de Una tienda y ue
pieles, á m énos que s e  e sp er e  lle g a r  al c a m p a m en to  de
alguna familia conocida donde la hospitalidad es tranca y 
completa. En cuan to  al alim ento, ofrece m énos d ificu lta
des: los bueyes m arinos salen de Ja m ar bara tom ar el 
sol; los patos y dem ás aves de las regiones frias se m u es
tra n  en num erosas bandadas; los rengíferos aparecen en 
grupos, especialm ente en las llanu ras bajas y cub iertas 
de yerba* donde aquellos cuadrúpedos encu en tran  desde 
que Comienza la época del deshielo abundan te  pasto. Al 
aspecto de aquellos risueños y verdosos valles donde la 
transición del invierno al verano parece o p e rarle  en  un  
instante, com prende perfectam ente el m arin e ro , que no 
ha visto d u ran te  largo tiempo m ás que los hielos de la 
m ar y las m ontañas cubiertas de nieve, que los prim eros 
navegantes hayan bautizado á la  G roenlandia con el nom 
bre  de Tierra verde ,  desde que vieron despojarse las p lan
tas al benéfico soplo de la prim avera de la blanca Iuor " 
taja que las habia envuelto  du ran te  los largos meses del 
invierno. f ,

A unque la tem peratu ra  iba siendo m as suave a m e 
dida que se eleyaba el sol en el h o rizo n te , hasta el pun to  
de que el term óm etro  m arcaba 35 grados centígrados el 
dia 25 de Julio , el George Henry no se encontró  lib re  po r 
completo hasta fines de mes de los hielos qüe le cau ti
varon d u ra s te  el invierno. En las bahías ab iertas el des
hielo se verifica p ro n to , y los carám banos d esap are 
cen rápidam ente  a rrastrados por los v ientos y las co r
rien tes; pero no sucede lo mismo en las bahías abrigadas, 
en las cuales no basta todo el calor del verano para d e s
em barazar la ribera  de los hielos am ontonados d u ran te  
el invierno; En el período de deshielo es tan peligroso 
an dar en trineo  como en barcas, y solo saltando se p u e 
de llegar á la costa.

Mr. Hall, que habia resuelto  sa lir el l.'^de Agosto para 
las tierras polares en busca de los com pañeros de F ran - 
klin, tuvo que re n u n c ia r  al proyecto  para cuya realiza
ción partió  de Am érica. Habiendo perdido en una 
tem pestad del otoño p recedente  la barca en que h a 
bia de hacer el viaje, y pensando con razón que sería im 
pru d en te  salir para tan peligrosa excursión  sin  ir  bien 
pertrechado, hubo de contentarse  con explorar cu idado
sam ente los parajes en que se encontraba, aprovechando 
aquella ocasión para tra ta r  con m ás intim idad á los e s
quim ales, familiarizarse con sus costum bres y modo de 
yivir, y p rep ara rse  á em presas más lejanas.

En el m om ento en que el George Henry levaba ancla 
y se alejaba con in tención de cruzar aquellos m ares d u 
ran te  el verano en busca de las ballenas, á cuya pesca se 
dedicaba , M. Hall saltó en tie rra  y tomó alojam iento p ro 
visionalm ente bajo U tienda de los indígenas E bierbing 
y Tookoolito, con los cuales le ligaba más estrecha am is
tad. A lgunas tradiciones m uy vagas que conservaban 
los esquim ales acerca de la estancia en una época m uy 
remota de hom bres blancos en una de las bahías c o n ti
guas iban á proporcionarle  asunto para descubrim ientos 
de grande interés.

Los esquim ales son nóm adas en el sentido de que 
nunca perm anecen por largo tiempo en el mismo lugar, 
pero sin alejarse m ucho de una región determ inada cuyas 
costas visitan a lternativam ente. Durante el verano pene
tran  á veces en el in te rio r de las tierras en persecución 

de los rebaños de rengíferos que les sum in istran  sus más 
preciosas pieles y delicados alim entos. En inv ierno  p e r
m anecen cerca de la m ar, única que puede a lim entarlos, y 
no cam bian de m orada hasta que la escasez de anim ales 
que les sum inistra  alim entos les obliga á ello. Las fam i
lias poco num erosas, unidas por los lazos de la sangre  y 
por los servicios m utuos que se prestan  en casos de n e 
cesidad d u ran te  el invierno , se conocen, y en el curso 
de su existencia recuerdan  largos años los sucesos que 
les llam an la atención.

Una de las tradiciones que m is im presión causaron á 
los indígenas que tienen ahora avanzada edad es la que 
se refiere á la estancia en tre  ellos de un gran  núm ero  de 
blancos que, habiendo llegado en bajeles, se hab ían  e s 
tablecido en una isla de aquella com arca y pe rm an ec i
do en ella algunos años, habiendo desaparecido sin saber 
si habían m uerto  ó adonde se habían m archado , pero 
dejando huellas visibles de su perm anencia. Aquellos 
av en tu rero s hab ían  ido , según los ancianos del país, 
el p rim er año en dos bu q u es, el segundo en tres y el 
año siguiente en una escuadra completa. Los hom bres de 
la últim a expedición que se habían  quedado en  la tierra 
ártica  co n struyeron  poco después un  buque pa ra  reg re 
sar al país de donde salieron sin  duda. C ontaban a d e 
m ás los esquim ales que se habia librado una batalla e n 
tre  sus abuelos y  los blancos, quedando 500 de estos p r i
sioneros en poder de los indígenas.

A hora b ien : uno de los más antiguos viajes al polo 
que los m arinos europeos in ten ta ro n " llev a r á cabo c o n 
cuerda adm irablem ente con aquellas oscuras tradiciones. 
En 1576 un  inglés, Frobisher, partió  de Europa en tres 
buques, de los cuales el m ayor no cargaba 25 toneladas: 
perdió d u ran te  el viaje uno "de ellos á la vista de G ro en 
landia, y á pesar de ello se aven turó  en medio de los h ie 
los y avanzó hácia el Norte hasta una bahía llam ada p o s
teriorm ente bahia Frobisher; tomó tierra  allí y trabó  co
nocim iento con los habitantes. En aquella época hacia 
m énos de un siglo que se descubriera  la A m érica, y  los

navegantes que se d irig ian  al N orte solam ente podían sei 
im pulsados por dos razones: e n co n tra r  oro, o descubrir 
u n  pasaje del Atlántico? al Océano Pacifico. Los expedí- 
clonarlos de Frob isher y  los in d íg e n a s  llegaron a la< 
m anos en una oCasion, resu ltan d o  prisioneros-cinco in
gleses: desesperanzado el C om andante de rescatarlos par
tió m uy p ron to  para Ing laterra , llevando consigo un in
dígena que habia cautivado y a lgunas m uestras de unj 
piedra negra m uy pesada: los refinadores de oro asegu
raron según parece, que aquella p iedra contenía oro 
anuncio  suficiente para  an im ar á F rob isher a emprender 
una segunda expedición en 1577 con tres buques. No pu. 
do en co n tra r los cinco m arineros preso» el ano ante
rior: sostuvo una lucha con los indígenas, y regresó des- 
pues de una corta estancia en aquellas regiones con ur 
cargam ento  considerable del p re tend ido  m etal aurífero 
En 1578 hizo un  te rcer v ia je , pero  entonce» con \ o bu 
ques y con todas las provisiones y  h om bres que erar 
necesarios para fundar una colonia; e n tre  ellos iban mi- 
ñ e ro s , carp in te ro s y h e rre ro s . E stableciéronse  en uru 
isla á la en trada  de un  golfo que recib ió  el nom bre de la 
Condesa de W arw ick  , bajo cuyos auspicios se había pre 
parado la expedición; posterio rm ente  reg resa ro n  a Euro
pa los buques, y desde aquel m om ento no aparece en la: 
crónicas de la época n inguna  m ención de lo quC habií 
sido aquel ensayo de colonización p rem a tu ra  en la re 
gion extrem a se p te n tr io n a l: ignorábase todavía en dónu  
estaba situada la isla de la Condesa de W a rw ic k : los na 
re g an te s  hab ían  conservado ún icam ente  la denom ina
ción de estrecho de F rob isher á una de las bahías de U 
tie rra  de Cum berland , en la creencia de que allí habu 
tocado aquel m arino  en sus ti es expediciones.

(Se continuará.)

ANUNCIOS.

BANCO DE SANTIAGO.—LA JUNTA DE GOBIERNO, 
en debida observancia de lo p rescrito  en el a rt. 19 délos 
E statutos, acordó se celebre la general o rd inaria  de ac
cionistas el 30 de N oviem bre próxim o, á la hora de diez 
en punto  de su m añana, en el dom icilio del Banco, Casas 
Reales, núm  1.

Los señores accionistas que deseen co n cu rrir  a dicha 
ju n ta  general se se rv irán  p resen tar sus títulos en Secre
taría  con la an ticipación de ocho dias, en conformidad al 
artícu lo  19 del reglam ento.

Santiago 14 de O ctubre  de 1865.==>Por acuerdo de la 
Ju n ta  de G o b ie rn o .= E l Secretario , Manuel Losada.

2122—4

SINDICATURA DE LA QUIEBRA DE DILIGENCIAS 
Postas-generales. — Prév ia  autorización del T ribunal de 
Gomercio, la S ind icatura  ha acordado rep artir  un 2 por 
100 á ios acreedores com unes de a q u e lla , único div iden
do hoy posible y sin  esperanza de más.^

Todos los dias no feriados de diez á dos de la tarde 
podrán  presen tarse  los señores acreedores en la calle del 
Salvador, núm . 3, cuarto  tercero  izquierda, á percib ir lo 
q u e  respectivam ente les corresponda. 2123—2

EN SUBASTA PÚBLICA SE VENDE LA CASA CALLE 
de Hortal >za, núm . 128 nuevo de la m anzana 316, que 
com prende  en su  área plana 6.160 piés y  m edio superfi
c ia les, I m iendo lo reconstru ido nuevam ente  3.399 y me
d io , y i o que en el fondo ó in te rio r se halla destinado á 
im pren ía  3.061, bajo el tipo de 45.000 d u ro s , á deducir 
cargas. En el estudio del Notario D. José A nduaga M artí
nez, calle del L eón, núm . 17, cuarto  te rc e ro , se m ani
festarán los títulos de propiedad y  el pliego de condicio
nes con que se ha de realizar la venta desde las ocho de 
la m añana hasta las doce del dia 29 del actual, en que se 
verificará el rem ate. 21 C>8—6

BANCO DE PALENCIA.—JUNTA DE GOBIERNO.—LA 
Junta de g o b ie rn o , cum pliendo lo que p rescribe  el a rtí
culo 41 de los e s ta tu to s , convoca á la general o rd inaria  
de accionistas para el dia 30 de N oviem bre próxim o, á 
las cuatro  de la ta rd e , en el local del Banco.

Los accionistas que según el art. 33 de los estatu tos 
tienen derecho de asistir y vo tar en la ju n ta  general 
pueden ser rep resen tad o s , bajo la forma prevenida en el 
art. 39, por otros accionistas que se hallen asistidos del 
mismo derecho.

Para su adm isión en la ju n ta  es preciso que los accio
nistas presen ten  con ocho dias de antelación sus títu los 
en esta Secretaría , á fin de proveerles de la co rre sp o n 
diente credencial de asistencia, conform e á lo que p r e 
ceptúa el art. 73 del reglam ento.

Palencia 16 de O ctubre de 1865 — Por acuerdo de la 
Jun ta  de gob ierno , el Secretario  in te rin o , M anuel M ana 
Saiz. 2110— 2

SOCIEDAD LA AURORA DE E SP A Ñ A .— ES  CONFOR- 
midad á lo acordado en la últim a junta general de señores 
accionistas celebrada en 30 de Abril últim o, la D irección 
y Jun ta  de gobierno han dispuesto in v e rtir  las u tilidades 
obtenidas en el año próxim o pasado en la adquisición de 
acciones de la m ism a Sociedad , cuya adquisición llevará 
á efecto en pública y ex trajudiciaí subasta en la forma 
que de term ina  el pliego de condiciones que desde este 
dia se hallará  de m anifiesto en sus oficinas, señalándose al 
•fecto para que tenga lugar el dia 20 del próxim o mes de 
N oviem bre, á las tres de su tarde , en el local que ocupan 
aquellas, calle de R elatores, núm eros 4 y 6, piso principal.

Madrid 17 de O ctubre de 1865.—EI D irector, Presiden
te, León García V illarreal. 2104—1

HABIÉNDOSE EXTRAVIADO LOS TRES PRIVILEGIOS 
orig inales que á continuación  se ex p resan , pe rten ec ien 
tes al Excmo. Sr. Conde de Superunda  , M arqués de Ber- 
m udo , se ruega á la persona en cuyo poder se hallen ó 
sepa su  paradero se sirva  en tregarlos en la calle de San 
Vicente b a ja , n úm . 72 , y recib irá  una  gratificación.

Uno de 26.604 m rs. de ju ro  al q u ita r , su  fecha 
17 de Abril de 1617, á favor de Doña Beatriz F rom ista y 
M áznelo, im puesto en la ren ta  de alcabalas de Carrion.

Otro de 86.250 m rs ., su  fecha 21 de Julio de 1583 , á 
favor de D. Juan  de Ochoa y A gu irre , im puesto sobre la 
ren ta  de yerbas de la O rden de A lc á n ta ra , núm . 3; y

Otro de 26.250 m rs . ,  fecha 21 de Julio de 1583, en 
cabeza de D. Juan  de A yala, im puesto asim ism o sobre la 
ren ta  de yerbas de la O rden de A lcán tara , núm . 2.

Madrid 19 de O ctubre de 1855.=M ariano Candel.
2144

SA N T O S d e l  D IA

Santa Ursula, virgen y mártir, y San Hilarión, Abad. 
Cuarenta H oruen  la parroquia de San José.

REAL OBSERVATORIO DB MADRID.
Observaciones meteorológicas del dia 30 de Octubre
■ ■    de 1865.

f c g j u i .  ¿ « U W t ,  GRADOS ESTADO
■ a b a c  t n  r  ,,B del DEL
* tro*. Reamar. Centígrado*, tiento. CIELO.

£ Sí’ Ú Cubierto.
í t  7^ ? í  9'-4 4 ,’>8 S. O .. Idem.
a V  44 >° 43’ 8 O.S.O. Idem.
s t “  lA'il 13'-6 47*.° O.S.O. A.*nube.
•  n* 44*’5 44' 4 O.S.O. Muynu.*» P . 705.78 i r , 7 14*,6 S.. . . .  Cubierto.

fam nüríln !* m4x.ima <*eldia  i 3\8 17*.2.*-SaaaaK&&r.:t::l 'H | Tí
S r g g f t i r . ” ^ ;  <;]

DIRBGGION GBNBRAL DB TELBGRAFOS.

* » & DJ  v  part^ . r ®c,'b*dos, • aYer ^  llovido en Avila, Badajoz, Caceres, Citidad-Real v  Seeovia.

DIRECCION GENERAL DE OPERACIONES GEOGRÁFICAS. 
•iagRVA<30NEs m k tb :oro ló g ica s  d e l  2 0  d e  octubre  d e  1865 .

Altara. Tem- 

(LOCA- * U d .

■jmiífm". Tiulo. c,,!,. del» n»r.
Ira».

Oviedo |á . —  ■
las 9 m /. "756,7 17,2 Cfeste. V.*fte. Cási d.f . »

Sant.* id.. "758,2 16,4 S.O. . .  Calma N ubes... a
Tarifa id. 762,8 21,0 Oeste. Brisa. Despej*. Tranq.*
Granadaid 764,7 12,8 N. E .. Calma Cási d.*. »
Murcia id. 762,5 14,9 Oeste. Idem. Nubes... *
Yalenc*id» 18,2 Idem.. Brisa.-Cubierto. »

Palm a id . 760,1 20,0 S. O . . . V.#fte. » Oleaje.
B arcel.1 id 756,7 16,0 O este . Vien.* Cási d.#. Tranq.*
Burgos id. 760,7 11,7 S. O . .  Idem . C.*, Uuv.# »
Vallad, id. 760,8 13,1 Idem .. Idem . C ubierto. »
S alam .'id . 758,6 43,2 O este . Idem . Lluvioso. *
Madrid id. 761,2 11,8 6. O ..  Brisa. C.#,llu v .' »
C d-R ealid 763,8 15,4 O este . Idem . I d e m ... .  »
Albaceteid 762,3 13,2 O. S. O V ie n /N u b e s . . .  »
Brest á las

8 m .* . . . ,  760,6 18,4 O este . Calma Id e m .. . .  Bella.
Bayona id 753,0 14 0 S. O. . Brisa. Lluvioso. G ruesa.
C e t te id . .  759,0 15,0 N. O... Idem. C elajes.. En cal.*
Mars.Md.. 756,5 11,8 N. E . .  Idem . N u b e s ... G ruesa.
Oviedo 19

álas9m .* 756,6 13,0 O este. Vien.* Llovizna. »
Sa.# id. id. 757,7 14,5 Idem .. Brisa. N ub es... »
Op.#id .id . 760,3 15,2 N. O . . Calma Cubierto. Agitada.
B ad .id .id . 755,3 16,0 S. 0 . . .  Brisa. N u b es ... >
S. F.* id á

las8 roa.* 762,1 43,3 N orte. Idem . A.* nube.lG . oleaj. 
Sev.* id. á
las 9 m.* 762,5 14,7 N. O ..  Calma D e sp e j/. »

T a rif id .id  759,9 18,3 Idem. Brisa. Id e m ... .  Rizada.
Gra.*id, id 761,3 11,1 N. ¡E .. Idem. Cási d.* . »
A lie.id . id 758,5 17,2 O este. Vien.* Despej.*. Picada.
M ur.id .id . 758,2 16,1 O .N .O  Brisa. Idem   »
Val." id. id. 756,1 17,6 O este . Vien.* Id e m .. . .  »
Palm .id.id 754,2 18,8 S .O ...  Calma I d e m . . . .  Oleaje.
A lb.id. id. 759,6 10,0 O este . V.*fte. N u b e s .. . »
S. F.* id. á

la s8 m .*  755;5 19,5 S. O. . Vien.* Cubierto. »
Sev.* id. á

las 9 m.* 755,5 18,2 S u r . . .  Idem . Id e m ... .  »
T arifid .id  754,3 20,5 O este . Idem . Id em .,* . Rizada.
G ra.*id.id 755,9 13,4 N. O. . Calma Id e m .. . .  »
Palm .id.id 752,1 12,4 S. O. V.*fte. A lgocub. Oleaje.

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS.
LÍNEAS TELEGRÁFICAS DE FRANCIA.

Estado atmosférico en varios puntos de Europa el dia  46 
de Octubre de 1865 á las ocho de la m añana .

B aróm etro
en m ilím e- T em p éra la -  D irecc io i 

LO CALID AD ES, .ro , i  0- v r a c  rados M  BS™ > °
a l n iv el del ,

mar. centígrados. T iento. BEL CIELO.

S. Petersburgo . 755,4 — 0*,8 S. O . . .  Nubes.
S tokolm o  » » » »
V iena   763,9 3*,9 O Alg.*nube.
B ern a ..................  765,0 3*,6 N. E . . .  Despejado.
G reenw ich,,*. 761,0 7*,1 » Celaje.

B ru se las   763,4 8°,4 S. S. O. Celaje.
D u n q u e rq u e . . 762,8 9°,0 S. S. O. Despejado.
P i r í s ....................  763,6 5*,7 S Nubes.
B urdeos  763,6 7*,9 N . O . . .  »
L yon . . . . . .  769,1 12*,1 N. O . . .  Despejado.
Tur i n .  ............. 766,5 10*,0 E  Nubes.
F l o r e n c i a . . , , .  762,4 11*,0 S Despejado.
So m a..................  761,1 13*,3 S. E . . .  Nubes.
í íá p o le s   759,7 16\0  N. E ; . . .  Idem.

Alcaldía-Corregimiento de Madrid.
De lo s p a r te s  re m itid o s  e n  este  d ia  po r la  In te rv e n -  

cion de A rb itr io s  m u n ic ip a le s , la d e l m ercad o  de g ra 
nos y n o ta  de  p re c io s  d e a r t íc u lo s d e  c o n su m o , re su lta  
lo s ig u ie n te :

ENTRADO POR LAS PUERTAS EN EL DIA DB BOY.
8.947 a r ro b a s  de  tr ig o .
3.252 idem  de h a r in a .
6.807 idem  de  c a rb ó n ,

131 v a c a s , q u e  co m ponen  47.852 lib ras  de peso.
903 c a rn e ro s , qu e  h acen  22.864 l ib ra s  de  peso .

PRECIOS DE ARTÍCULOS AL POR MAYOR Y MENOR.
C arne de v a c a , de 4,900 á 5,700 escudos a rroba , y  de 

0,260 á 0,306 l ib r a .
Idem  de c a rn e ro ,  de 0,260 á 0,306 escudos lib ra .
Idem  de t e r n e r a , de 9 á 9,800 escudos a r ro b a ,  y  de 

0,500 á 0,600 l ib ra .
Tocino, de 9 á 9,400 escudos a r ro b a , y  de  0,400 

á 0,450 libra.
Jam ón, de 12,400 á 13,400 escudos a rro b a , y  de 0,600 á 

0,700 l ib ra .
A ceite, de 6,200 á 6,400 escudos a r r o b a ,  y de  0,200 

á 0,212 l ib ra .
V in o ,d e  3,600 á 4,400 escudos a r r o b a ,  y  de  0,118 á 

0,160 c u a r t i l lo .
Pan de dos l ib ra s  , de  0,118 á 0,142 escudos.
G arbanzos, de 4,200 á 6,100 escudos a rro b a , y de 0,194 

á 0,284 lib ra .
Ju d ía s , de  2,600 á 3,400 escudos a r ro b a , y  de  0,118 á 

0,160 lib ra .
A rroz , de 3 á 3,800 escudos a rro b a , y  de 0,118 á 0,160 

lib ra .
PRECIOS DE GRANOS EN EL MERCADO.

C ebada, de  2,100 á 2,400 escudos fanega.
A lg a rro b a , á 2,200 escudos id .
Trigo v e n d id o   . •  1-859 fanegas.

Precio m áx im o   4,200 escudos.
Idem  m ín im o .. . .  3,400
Idem  m edio................ 4,028

Lo que se anuncia  al público para su  in teligencia.
M adrid 20 de O ctubre de  1865.«**E1 A lcalde-C orre

g id o r, M arqués de  San  S a tu rn in o .

Bolsa de Madrid.
Cotización del 20 de Octubre de 1865 á las tres de la tarde.

FONDOS PÚBLICOS.
T ítu los d e l 3 p o r 100 c o n so lid a d o , p u b licad o , 40-00 

y  40-1i.
Idem  de l 3 p o r 100 d ife r id o , pub licado , 37-15. 
Deuda de) p e rso n al, no publicado, 21-80.
Billetes h ipo tecarios del Banco de E spaña, de á 2.000 

rea les , con 6 por 100 de in te rés an u a l, publicado, 91-00.
Acciones de carre te ras  generales, 6 por 100 anual, em i

sión de 1.* de Abril de 1850 , de á 4.000 r s . , no p u b lica 
do , 85-50.

Idem  de O bras públicas de 1.° de Julio  de 1858, idem ,
81-00 p. .

O bligaciones d e l E stado  p a r a  su b v e n c io n e s  de  fe rro 
c a rrile s , publicado, 76-50.

Acciones del Banco de España, no publicado, 135-00. 
Idem  d é la  com pañía M etalú rg ica  de  S an  Ju a n  de  A l- 

c a rá z ,  id ., 70 d.
CAMBIOS.

L ondres á 90 dias fecha , 49-40.
París á 8 dias v is ta , 5-12 p.

P la za í del reino.

Daiío. BeuoGcio. Daiío. Beneficie

A lb a ce te . . . .  » y2 d. Lugo  » »
A licante  » % M á la g a .. ..  » %
A lm ería   » % M u r c ia . . . .  » í j
A v ila   » Yi O rense  »
Badajoz  > % p, O v ie d o .. . .  » Ü
B a rc e lo n a .. .  » 1 %  P a le n c ia ... » %
p ijñao  » % P a m p lo n a . » V*
B urgos  » yá p. Pontevedra  » »
C ace res  pa r. » S a lam anca . » V*
Cádiz    ------  1 J í p. » San S ebas-
C astellon   » » t ¡an   > U
Ciudad-Real.. > » S an tan d er. » bá d.
Córdoba  » y4 S an tiag o ... par. »
p o ru ñ a   par. » S eg o v ia . . .  » y2 d.
£ uenca  » » S e v i l l a . . . .  » y¿
G erona  » » Soria  par. »
G ran ad a .  » d , T arragona. »
G uadalajara.. » » T e r u e l . . . .  » %
Iluelva   » » T o le d o . . . .  % „
Huesca  » » V a len c ia ... » s /f i,
Jae n .....................  jo » Valladolid, x> »
L eón ....................  » y 2 V i to r ia . . . .  » j p.
Léridíy  » » Z am o ra . . .  » ú  d.
Logroño  p a r d .  » Z arag o za .. » y%

BOLSAS EXTRANJERAS.

Amberes 16 de Octubre. — In te r io r ,  37-50.—Diferida, 
38-25.

Amsterdam  14 de Octubre.—I n te r io r , 38 —Diferi
da , 35 y§.

Londres 16 de Octubre. — C onsolidados, 89 J£.

Paris 17 de Octubre.— In te r io r  esp añ o l, 3S ^ .-—Dife
r id a ,  39.

ESPECTÁCULOS.

Teatro R eal.—-A las ocho de la n o c h e .— P rim er tu r 
no.—Q uinta represen tac ión  de La Africana.

T e a tro  d e l  P ríncipe. — A las ocho y  m edia de la no
che.—Función 25.* de abono.—T urno  im par y  p rim ero  de 
tr e s .—La comedia en  u n  acto La dama colérica ó novia 
impaciente. —El baile nuevo Un ente enamorado.— E l maes
tro de escuela , com edia en u n  acto.— La pieza andaluza 
En toas partes cuesen habas.

Nota. Mañana dom ingo p or la tarde se pondrá  en 
escena el d ram a en tres actos La campana de la A lm u- 
daina.

Otra. lían  dado p rincip io  los ensayos de la tragedia 
en  cinco actos La muerte de César.

T e a tro  d e l  C irco.— A las ocho y  media de la noche.— 
Función 19 de abono.—Turno p rim ero .—Deseando la em
presa  de este coliseo con tribu ir ai socorro de las familias 
pobres afligidas por la enferm edad re inan te , lia dispuesto 
d a r una función cuyos productos se destinan á aquel ob 
je to .— La comedia en, tres actos y  en verso Mañana.—El 
portero es el culpable, comedia en un  ccto.

T e a t r o  d e  V a r ie d a d e s .— No se ha recibido el anuncio .

T e a t r o  d e  N o v e d a d e s .— A las ocho de la noche.— El 
dram a en seis cuadros titulado La cabana de Tom ó la es
clavitud de los negros.— Baile nacional.


